
SABADO 11 DE AGOSTO DE 1934

BOLETIN OFICUL mOMROIIURIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad 
pública, a cargo de este Distrito forestal, correspondiente al año forestal 
de 1934 a 1935, aprobado en 26 de julio de 1934 por el limo. Sr. Inspector 
general de Montes, Jefe de la 2.a Inspección, con arreglo a las atribuciones 
que el artículo 79 del Real decreto de 17 de octubre de 1925 confiere a los 
Inspectores.

CIRCULAR impo r t ant e:

1 ublicado en el presente “Boletín Oficial" ex
traordinario el Plan de aprovechamientos apro
bado por la Inspección con techa 26 de julio de 

‘'Bd para el año forestal de 1934 a 1935 y dispo
niendo la misma que a los Ayuntamientos cuyos 
Pueblos tengan derechos de uso vecinal de los 
productos de sus montes, se les señale un plazo 
Para piesentar las cartas de pago del 10 por 100 
W les corresponda, o manifestar si renuncian 
. c*'>hute' en cuyo caso se procederá a su ena- 
tod^^11 611 suba,sta, he dispuesto fijar
la ° e* meS (le octu')re para la presentación en 

fitina de este Distrito forestal de las citadas

S Pa&P o aviso oficial de la renuncia del 
unt ■ en la inteligencia de que terminado di- 

ino ola-zr.
e'ecth Pr°G£derá el Distrito a hacer 

<lS r^chas cantidades por medios coercí- 
1 retenidos en la Real orden de 31 de mar- 

0 de iSt )] v 1 - . . .
uiateri- " f cmas disposiciones vigentes en la

\1 ■
tshio tiempo hago saber, por medio de la

presente circular, a todos los Ayuntamientos que 
tengan montes catalogados:

t ." One desde i? de noviembre serán denun
ciados por la Guardería forestal y Guardia civil, 
a cuyos funcionarios se darán órdenes severísi- 
mas. todos los aprovechamientos que se lleven a 
cabo sin que haya obtenido el usuario la licencia 
de 1a Jefatura de este iDistrito, previo cumpli
miento de todos los requisitos legales para ello 
y hecha la entrega por un funcionario del ramo, 
y castigado con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 8 de mayo de 1884, puesto que sin la 
previa licencia y entrega, el aprovechamiento se 
efectúa fraudulentamente, no obstante estar con
signado en el Plan.

2 .0 Quedan acotados para toda clase de apro
vechamientos los terrenos en que se practiquen 
o se hayan practicado trabajos de repoblación 
forestal.

x3.° Que las Alcaldías, en cuanto concierne a 
los disfrutes vecinales o por adjudicación, y los 
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rematantes, en cuanto se refiere a los disfrutes 
por subasta, remitirán las guías o licencias, jus
tificantes del reparto del ganado en el primer ca
so )• de las concesiones hechas en segundo lugar.

4 .0 Tendrán presente los rematantes de apro
vechamientos de pastos y leñas, que no se facili
tarán los volantes para el ingreso -del 10 por too. 
y por tanto, tampoco la licencia, sin previa pre
sentación de las certificaciones que señala la 
condición 13 de los pliegos que han regido para 
la celebración de las subastas.

5 .0 Tendrán presente los Ayuntamientos que 
no se dará licencia para ejecutar los aprovecha
mientos hasta tanto que no cumplan cuanto se 
dispone en los pliegos de condiciones respecto a 
la remisión por los Alcaldes de los nombres de 
los Concejales encargados de la administración 
y custodia de los montes de la pertenencia del 
pueblo, “guías de gánado”, con factura de las 
mismas totalizando su importe, y “certificación" 
de haber satisfecho en arcas municipales el 90 
por 100, en los aprovechamientos por subasta.

ÓA Tendrán muy presente los Ayuntamien

tos el Real decreto de 22 de octubre de 1926 
(“Gaceta" del 26 del mismo mes) para los efec
tos del pago del 10 y 20 por 100 de propios; 
siendo de advertir, por lo que se refiere a esta úl
tima renta, que aquellas Corporaciones no ex
ceptuadas de ese pago deberán justificar, según 
dispone el art. 3.0 del mencionado R. D., antes de 
obtener las licencias de aprovechamientos, ha
llarse al corriente en el pago de las cantidades 
que por el aludido concepto correspondiera satis
facer en el año forestal anterior, o en su defecto, 
las causas que justifiquen la exención. '

Por último, del acto de la subasta, con todos 
sus detalles, se dará cuenta inmediata, por me
dio de oficio, a esta Jefatura, a sus efectos; sien
do de advertir, que ningún usuario podrá utilizar 
el disfrute, y serán, por tanto, declarados frau
dulentos los que se ejecuten antes de que, por un 
funcionario de Montes, se haga entrega del apro
vechamiento.

Zaragoza. 26 de julio de 1934.—El Ingeniero- 
Jefe, Manuel Esponera.

P L. I EO OS DE CONDICIONES

(NUMERO i).

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 
celebración de las subastas para el aprovecha
miento de PRODUCTOS PRIMARIOS (made
ras y leñas) y la ejecución de los mismos.

1 .a Serán adjudicados en pública subasta los 
aprovechamientos que para este objeto se consig
nan en los Estados del Plan y los que sucesiva
mente se anuncien en el “Boletín Oficial" (Je la 
provincia.

2 .a Las subastas de los productos de los mon
tes de utilidad pública de la pertenencia de los 
pueblos, se verificarán en las Casas Consistoriales 
de los Ayuntamientos y en el domicilio social de 
las entidades municipales propietarias, con arre
glo a lo dispuesto en el artiículo 162 del Estatu
to municipal y en el Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales de 2 de julio de

La adjudicación definitiva se hará por la en
tidad municipal, propietaria del monte, con arre
glo al artículo 16 del citado Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

3 .a En toda subasta de aprovechamientos de 
productos de los montes deberá hallarse presente 
un funcionario de Montes o la Guardia civil, que 
podrán hacer las observaciones que estimen opor
tunas, las cuales se harán constar en el acta co

rrespondiente. La falta del funcionario de Monte
o de la Guardia civil no será motivo para dejat 
de celebrar la subasta.

4 .a Para el cumplimiento de lo preceptúa^' 
en el artículo anterior, las Alcaidías oficiarán coa 
tiempo suficiente a la Jefatura de Montes. Guar
das forestales de la comarca a que pertenezca 
el monte y a los puestos de la Guardia civil qu^ 
corresponda, el dia y hora en que ha de celebrai'j 
la subasta, con el fin de que puedan presencia
el acto. ' . .

5 ® Contra los acuerdos de los Ayuntamic^ 
tos adjudicando la subasta de productos de 
montes declarados de utilidad pública podra r 
currirse en vía contenciosa, con arreglo al - 
tatuto municipal. . {|e.

6 .a Los Ayuntamientos podrán ejercer el 
recho de tanteo en el plazo de ocho días 
de celebradas las subastas de sus montes, aLJ^ 
dicándoselos por la máxima postura que se 
hecho. t - de

7 ® No podrán tomar parte en las suba?
los aprovechamientos de los montes pu 
además de las personas1 a que se refieie t _ 
tículo 9.0 del Reglamento de contratación 
nicipal de 2 de julio de 1924: , hasta5

J.° Las Autoridades que presidan las su 
o que deban acudir de oficio a ellas. , itpniir

2 .0 T,os empleados facultativos o suba • 
de montes. , ■ a

8 .a Los pliegos de condiciones faculta
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que han de ajustarse los aprovechamientos de 
íos montes de utilidad pública de la pertenencia 
de los pueblos, serán redactados por el Ingeniero 
municipal y, en su defecto, por la Administración 
forestal, a la vez que los planes a que se refieran.

Serán nulas las condiciones económicas que se 
opongan al pliego de las facultativas.

g.” Sólo se podrán anunciar las1 subastas por 
acuerdo municipal previo, que. ejecutará el Al
calde una vez redactados los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas.

10. En los pliegos de condiciones facultativas 
que por no tener designado Ingeniero de Montes 
el Ayuntamiento formulasen los Distritos Fores
tales y Divisiones Hidrológico-Forestales, bien se 
realicen los aprovechamientos con sujeción a pro
yectos de ordenación o con arreglo a planes pro
visionales. se continuarán consignando los gastos 
del personal de Administración por su interven
ción en el señalamiento, entrega, reconocimiento 
final y contada en blanco, cuando proceda, los 
cuales serán de cuenta de los rematantes de los 
aprovechamientos forestales.

11. Declarada desierta una subasta, corres
ponde al Ayuntamiento anunciarla nuevamente 
en el plazo que determine, y si se estimase que 
deben modificarse las condiciones facultativas, lo 
comunicará al Ingeniero municipal, y en su de
tecto, al Jefe del servicio de Montes, quienes 
determinarán lo que estimen conveniente, pro
curando armonizar los intereses económicos de 
los Ayuntamientos con la buena conservación de 
los montes.

J2. Una vez aprobada y adjudicada la subasta 
por el Ayuntamiento dará éste cuenta a la Je- 
latura de Montes de la provincia, por medio de 
certificación, del resultado obtenido, en el plazo 
(e quince días, y no podrá comenzar la ejecu
ción de ningún disfrute sin haberse provisto el 
rematante de la correspondiente licencia expedida 
Por el Ingeniero Jefe.

]3- Para obtener esta licencia son condiciones 
precisas:

>0 satisfecho los gastos de subasta.
deí'D" r ^ePos'ta^° 611 poder del Habilitado 

istuto las cantidades que corresponde pagar 
lo ematante Por las operaciones de señalamien
to ¿nai"clueó* ^ubicación, entrega y reconocimien- 

' ^°naú 'as tar^as aprobadas.
ciend 1 61 *n£resado en la Tesorería de Ha- 
por C .I0 POr valor total alcanzado 
tificn^í'a^'i''íeC^amiento en la subasta, y la jus- 
Que' ^"n c del 20 por 100 de propios a 
¿cede r erC la re"la 6° de 1a circular que an- 

hayt cuU COns^erará nula toda subasta que no 
P°r .1° menos el tipo del remate. 

la adjudie ^anscurridQ un mes desde la fecha de 
'as Oficin^101!1 i11" Presentase el rematante en 
la licenci'1''hstrito Forestal para obtener 
con pérdid c^n^derará rescindido el contrato 

del 1 ^anza e indemnización al duc- 
detnora 111 1 ' C 1°s daños que sufriere por la 

sión del coiit-'1^11^ n° P°drá reclamar la resci- 
1. 0 'at" m‘ts que en los casos siguientes: 

ditado por* y aPr9Vechamiento se haya supe- 
íraci()n actos procedentes de la Adminis-

2. 0 En virtud de disposición de los Tribunales, 
fundada en una demanda de propiedad.

3. 0 Si se diese la imposibilidad absoluta de 
entrar en el monte por causa de guerra, suble
vaciones, avenidas, u otros accidentes de fuerza 
mayor debidamente justificados.

17. La rescisión del contrato, tanto en este 
caso como en el que expresa la condición 15, se
rá acordada por el señor Inspector.

18. No podrá el rematante traspasar ni ceder 
sus derechos a persona alguna, sin que previa
mente obtenga la conformidad y autorización del 
propietario del monte, que la trasladará a la Je
fatura del Distrito.

19. Cuando ocurriese la muerte del rematante 
sin haber terminado el aprovechamiento, se en
tenderá rescindido el contrato, sin que nadie 
tenga derecho a reclamación de ninguna clase 
ni devolución de parte alguna de las cantidades 
que tuvieran entregadas a cuenta de los pro
ductos; pero sus legítimos herederos podrán, si 
lo desean, continuar el aprovechamiento, obte
nida la necesaria autorización del Ayuntamiento, 
que les concederá si llenasen las necesarias con
diciones para garantizar el cumplimiento del con
trato, y se constituye la necesaria fianza para 
responder de los daños y perjuicios que se pu
dieran ocasionar.

20. Queda probibida la concesión de prórro
gas para la ejecución del aprovechamiento, salvo 
en los casos a que se refiere la condición 16.

21. Los productos que no hubieran sido ex
traidos del monte una vez terminado' el plazo de 
ejecución del aprovechamiento, quedarán a be
neficio del propietario del mismo.

22. Cuando en los estados del Plan no se con
signe lo contrario, se entenderá que el plazo pa
ra la extracción de los productos es de un mes, 
contado desde el día en que, según el plazo con
signado en dichos estados, debieron quedar ter
minadas las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento, se. 
hará entrega al rematante, por un funcionario 
del Distrito, con asistencia de una Comisión del 
Ayuntamiento y, a ser posible, de una pareja 
de la Guardia civil, del sitio en que ha de tener 
lugar el aprovechamiento y una zona de 200 me
tros alrededor, levantándose acta de la operación 
firmada por todos los concurrentes a ella, en la 
cual se harán constar todos los daños y noveda
des que se observen en el terreno entregado y 
remlitiéndose un ejemplar del acta al Ingeniero 
Jefe del Distrito, quedando el otro en poder del 
rematante.

24. No podrán hacerse otros ni más aprove
chamientos que los consignados en la licencia 
correspondiente.

25. Cuando la subasta se refiera al aprove
chamiento de árboles, ya con destino a maderas 
o a leñas, se observarán en la ejecución las pre
venciones siguientes:

1 .a Los árboles estarán señalados a la altura 
del pecho con una peladura y el número de orden, 
y en la parte más baja o en el raigambre como 
marco oficial.

2 .a No se permitirá la corta de otros árboles , 
que los señalados, debiendo hacerse la corta pre
cisamente por encima de la señal más baja.
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3 .a En caso de árboles gemelos, se cortará 
únicamente el pie que lleve el marco oficial.

4 .a Se hará la corta de modo que el árbol 
caiga en la dirección que cause menos daño, sien
do responsable el rematante de los daños evita
bles que se causen a la caída de los árboles.

26. Transcurrido el plazo para la corta y ilabra 
de los productos, o antes s-i lo desea el rematante 
y ello es compatible con las necesidades del ser
vicio, se procederá por un funcionario del Distri
to a la contada en blanco y marqueo de las piezas 
resultantes, que deberán estar al pie de sus to
cones ; se reconocerá la superficie de la corta más 
la de una faja de 200 metros alrededor de ella y 
se levantará acta duplicada del resultado de la 
operación, que firmarán los que a ella asistan, a 
saber: el funcionario encargado; una Comisión 
del Ayuntamiento dueño del monte; el rematante 
y, si es posible, la pareja de la Guardia civil y 
el personal de la Guardería forestal; uno de los 
ejemplares del acta se entregará al rematante 
y el otro se unirá al expediente de aprovecha
mientos del Distrito para los efectos procedentes.

Si al rematante conviniera fraccionar la ope
ración de contada y marqueo en blanco, hacién
dola en varias veces, lo solicitará de la Jefatura 
y se procederá a la contada parcial, a condición 
de que el rematante abone los gastos inherente^ 
a esta operación con independencia de los se
ñalados en el apartado 2.0 de la condición 13. 
De las contadas parciales se levantarán también 
actas duplicadas en la forma antes dicha.

27. Serán reputables como fraudulentos al ve
rificarse el reconocimiento final del aprovecha
miento, los tocones en que no apareciese el marco 
del Distrito.

28. Cuando la subasta verse sobre aprovecha
miento de leñas, se ejecutarán con arreglo a las 
prevenciones siguientes:

1 .a Cuando la corta se haya de hacer a ma- 
tarrasa, se hallarán señalados con mojones o es
pejos en las matas limítrofes, los límites del tran
zón objeto del aprovechamiento, no permitién
dose cortar otras matas que las comprendidas 
dentro de aquéllos límites.

2 .a En el caso a que se refiere la condición 
anterior, la corta se hará junto a tierra, con ha
cha cuando la guía principal de la mata tenga 
por lo menos un decímetro de circunferencia, y 
con podón u otro instrumento cortante en los 
demás casos; pero prohibiéndose en absoluto el 
uso de la azada para la ejecución de la corta.

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo 
presentar la sección una superficie lisa y, a ser 
posible, en forma de tejadillo, de modo que im
pida que las aguas de lluvia se detengan en ella.

4 .” En el caso de corta a matarrasa se roza
rán bien el matorral raquítico y se extirparán 
por arranque las matas bajas de romero, tomillo, 
aliaga, etc.

5 ." Si el aprovechamiento de leñas se conce
diese para ser ejecutado por limpia, se hallará 
señalado el sitio en que se ha de ejecutar, del 
mismo modo que si se tratase de corta a mata
rrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
que sólo se refiere la concesión a las matas ra 
quíticas y ramas chuponas, y en su consecuencia, 
no se permitirá cortar ninguna mata que en su 
pie mida un diámetro superior a cuatro centí

metros y permitiéndose en las demás matas úni
camente la utilización de las ramas de menor 
grueso que el que queda consignado cuando se 
encuentren en la mitad inferior de la altura de! 
pie principal a que pertenecen. La corta, además, 
se ha de hacer de modo que las secciones pre
senten superficies lisas, por lo cual se hará con 
podón u otro instrumento cortante.

6 .R En todos los casos queda terminantemen
te prohibido el arranque de las cepas o tocones.

7 a Cuando en las cortas de matarrasa hayan 
de quedar resalvos, serán señalados éstos de mo
do que fácilmente puedan ser reconocidos y se 
examinarán y hará mención de ellos al hacerse 
entrega del aprovechamiento.

8 .a El rematante que quiera transformar los 
productos en carbón dentro del monte, lo mani
festará al tiempo de obtener la licencia, y se le 
señalarán al hacer la entrega del aprovechamien
to los sitios en que se han de emplazar las car
boneras.

29 . La saca de los productos se verificará por 
los caminos ya existentes y por los que en caso 
necesario se señalen por el funcionario que haga 
entrega del aprovechamiento aí verificar ésta.

30 . Hallándose señalados los productos que 
son objeto de la subasta con anterioridad a la 
celebración de ésta, no tendrá derecho en nin
gún caso d rematante a indemnización de nin
guna clase si los productos entregados como ob
jeto del aprovechamiento cubicasen menos de 1° 
consignado en los estados del Plan.

31 . El contrato se entenderá hecho a riesgo 
y ventura y el rematante no podrá reclamar in' 
demnización por razón de los perjuicios que Ia 
alteración de las condiciones económicas u otro? 
accidentes imprevistos ocasionen.

32 . Terminado el plazo de aprovechamient»'' 
deberá quedar el monte limpio de los despojo- 
de la corta y del matorral raquítico. ■

33 . Transcurrido el plazo en que debió qued“‘ 
terminado el aprovechamiento, practicará un fu']' 
cionario del Distrito, acompañado de una ConU" 
sión del Ayuntamiento, del. rematante, y a s^ 
posible, de una pareja de la Guardia civil, el te 
conocimiento-final del sitio en que ha tenido 1 
gar el aprovechamiento y zona de 200 metros a 
rededor, levantándose acta por duplicado de 
operación, firmada por los asistentes a ella ) 
la cual se harán constar todos los daños que » 
observen en el sitio del aprovechamiento y zo^ 
de 200 metros alrededor, remitiendo un ejemp 
al Ingeniero Jefe del Distrito y quedando el o 
en poder del rematante.

Esta operación del reconocimiento final P°^_ 
también fraccionarse análogamente y concOir 
mismas condiciones que las expresadas en la 
dición 28 cuando por su cuantía convenga 
matante hacer la extracción de productos 
deras o leñas—en diferentes veces, a com 
de que cada operación parcial abarque una 
perficie continua de terreno. , r

34 . El rematante será responsable pr to 
los daños que se cometan en el sitio ¡‘¿.Jo’' 
vechamiento y zona de 200 metros a 
desde el día de la entrega hasta el del J ^n. 
cimiento final, si no denunciase sus aUt<"' 
tro de los cuatro días siguientes al de con 
el daño.
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35 . Serán castigados con arreglo a la legis
lación penal de Montes los que cometiesen daños 
o contraviniesen a lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones y cuyo castigo no se halle 
previsto en el mismo.

36 . Cuando se cometiesie algún daño en la 
ejecución del aprovechamiento, no se permitirá 
la continuación de éste en tanto no se hayan 
hecho efectivas todas las responsabilidades que 
de él se deriven y se haya repuesto hasta su 
total importe el depósito en metálico a que se 
refiere la condición 13, si por esta clase de fianza 
se hubiese optado, y se hubiera invertido todo 
o parte del mencionado depósito en el pago de 
las responsabilidades impuestas. Aun después de 
cumplidos , estos requisitos no se permitirá la 
continuación del aprovechamiento si los daños 
causados fueran de tal entidad, que pusieran, en 
peligro la repoblación natural de los sitios en 
que se cometieron.

37 - \ erificado el reconocimiento a que se re
fiere la condición 25, el señor Ingeniero Jefe 
impondrá las responsabilidades a que hubiere 
lugar por los daños consignados en el acta, y 
dara por terminado o bien ejecutado el aprove
chamiento si no se hubieran cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso, mediante el 
pago de las responsabilidades impuestas, le será 
revuelto al rematante el depósito que hiciere pa
ra responder del cumplimiento del contrato.

taragoza, 26 de julio de 1934.—El Ingeniero 
Jete. Manuel Esponera.

(NUMERO 2)
Pliego de condiciones a que han de sujetarse las 

subastas de los aprovechamientos de PASTOS 
y la ejecución de les mismos durante el año 
forestal de 1934 a 1935.

ex
nú-

nedip»^6 aplicarán en la tramitación de los 
mern= 1 estas subastas las condiciones
¿ 1 al 20 del Pliego número t.

funn;^. ,de eonienzar el aprovechamiento un 
misión11!EHsfÉto, acompañado de una Co- 
Pareia d í 1 AyuiltaiP,ento y, a ser posible, una 
matanf» 1 ? V^a^lia civil, hará entrega al re- 
aprove hA' S“Ín en 'lUe ha de teneMugar el 
rededor ]",knto X una zona de 200 metros al- 
ración firmíi*^10 ac!a P°r aplicado de la ope
en ia ’ <Kla P°r todos los concurrentes a ella. 
n°vedades SC aaran ‘constar todos los daños y 
^ado, riiiPHqUT Se °l)?erven en el terreno entre- 
tante x Un ejeinplar en poder del rema- 
^’striúj U1 "endose otro al Ingeniero Jefe del 

años sc r ab.rovechamiento comprenda varios 
forme a ío^os l°s años la entrega, con- 

3a । ' exl)resado en el párrafo anterior.
^H'camente ,c*e catla monte se utilizarán 
de ganado (m. a? n1?00'1' y l)or ,a c!ase -v número 

Queda ¡er i J lan exPresa"
rebañOs de <r- nant®Inente prohibido llevar en los 
en ^Os cuarteí Ha'i°- anar ^Ulas (lc ganado cabrio: 

' al)1ertos para los corderos podrán 

entrar un 5 por 100 de ovejas en concepto de guías. 
4. 11 No podrá entrar ganado de ninguna clase, 

bajo la penalidad que determina el Real decreto 
de 8 de mayo de 1884, en los terrenos que han 
sufrido algún incendio desde el año 1926 en ade
lante, en las roturaciones que desde aquella fecha 
han sido reintegradas al patrimonio común, o que 
lo sean en lo sucesivo, en las que desde igual 
fecha se haya ejecutado o ejecuten en lo sucesivo 
trabajos de repoblación artificial, en los talleres 
que tengan menos de cinco años y en los sitios 
acotados o vedados que en los estados se de
signan. .

5® Podrá el rematante autorizar la entrada 
en el monte de ganado que no sea de su pro
piedad, siempre que sea de la clase que el Plan 
consigna y que el número total de cabezas de 
ganado introducido en el monte no exceda del 
que constituyó objeto del remate; pero todo pas
tor que cuide ganado en el sitio del aprovecha
miento deberá hallarse provisto de una licencia 
firmada por el rematante y visada por el Inge
niero de la Sección, en la que se hará constar, 
la clase y número de cabezas y la época que el 
rematante permitirá su entrada en el monte.

6 .a , Los permisos a que se refiere la condición 
anterior deben obrar siempre en poder de los 
pastores que cuiden el ganado, siendo obligato
ria su presentación en el acto a cualquier fun
cionario encargado dé la custodia del monte que 
lo reclamase.

7a Para cumplimentar lo prevenido en la con
dición 23 remitirá el rematante a las Oficinas del 
Distrito dos ejemplares de cada permiso que 
otorgue, así como también de los permisos que 
expida para uso de sus propios pastores, y una 
vez visados por el Jefe de la Sección le será de
vuelto un ejemplar, quedando el otro como com
probante en las oficinas del Distrito.

8a Será reputado' como fraudulento y con las 
mismas consecuencias para el usuario que si real
mente fuese fraudulento, todo pastoreo que se 
realice sin cumplir las condiciones anteriores.

9” No podrá tener lugar el aprovechamiento 
más que dentro de los limites consignados en la 
licencia y acta de entrega durante el plazo ex
presado en las mismas.

10. La entrada y salida del pastoreo se hará 
por el camino y veredas de costumbre, y a falta 
de éstos, por los que se señale al hacer la entrega.

11. Ni los ganaderos ni sus pastores podrán 
cortar árboles ni leña, siendo responsables, en 
los términos que previene el Real decreto de 8 
de mayo de 1884 y demás disposiciones vigentes, 
de los daños que resulten por infringir esta dis
posición.
, 12. Los pastores serán responsables de los 
incendios que ocurriesen, si al instalar sus ho
gueras no lo hiciesen en sitios designados por 
el personal de montes y con las precauciones de
bidas para evitar el siniestro.

13. Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados de Montes 
y utilizando para su construcción las leñas de
signadas y las que constituyen la maleza del 
monte.

14. Terminado el plazo de aprovechamiento, 
se considerará acotado el monte, practicando un
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funcionario del Distrito, acompañado por una 
Comisión del Ayuntg-miento, del rematante y, a 
ser posible, de una pareja de la Guardia civil, 
el reconocimiento final del sitio en que ha tenido 
lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros 
alrededor, levantándose acta por duplicado de la 
operación, firmada por los asistentes a ella, y 
en la cual se harán constar todos los daños que 
se observen en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, remitiéndose un 
ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito y que
dando otro en poder del rematante.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios 
años, se hará el reconocimiento final todos los 
años, en la forma que determina el párrafo an
terior.

15. El contrato se entenderá hecho a riesgo 
y ventura, y el rematante no podrá reclamar in
demnización alguna por razón de los perjuicios 
que la alteración de las condiciones económicas 
u otros accidentes imprevistos ocasionen.

16. El rematante será responsable de todos 
los daños que sé cometan en el sitio del apro
vechamiento y zona de 200 metros alrededor, 
desde el día de la entrega hasta el reconocimien
to final, si no denuncia a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometer el daño. 

17. Serán castigados con arreglo a la legis
lación penal de Montes los que cometieren daño 
o contraviniesen de cualquier modo lo dispuesto 
en el presente pliego de condiciones.

18. Cuando se cometiere algún daño en la 
ejecución del aprovechamiento, no se permitirá 
la continuaición de éste, en tanto no se hayan 
hecho efectivas todas las responsabilidades que 
de él se deriven y se haya repuesto hasta su 
total importe el depósito en metálico a pie se 
refiere la condición 14 del pliego número J, si 
por esta clase de fianza se hubiese optado y se 
hubiese invertido todo o parte del mencionado 
depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun cumplidos estos requisitos, no se 
tolerará la continuación del aprovechamiento si 
los daños causados fueran de tal consideración 
que pudieran impedir la repoblación natural de 
la parte del monte en que se cometieron.

19. Verificado el reconocimiento a que se re
fiere la condición 36, el señor Ingeniero JeJe 
impondrá las responsabilidades a que hubiere 
lugar por los daños consignados en el acta, o da
rá por terminado y bien ejecutado el aprove
chamiento si no se hubiesen cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso o mediante el 
pago de las responsabilidades impuestas le será 
devuelto al rematante el depósito que hiciere pa
ra responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 26 de julio de 1934.—El Ingeniero 
Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 3)

Pliego de condiciones que ha de servir de base 
en los aprovechamientos de PIEDRA por su
basta, durante el año forestal de 1934 a 1935.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expe
diente de subasta de este aprovechamiento las 
condiciones números 1 al 20 del pliego número 1.

2 .a El contrato se entenderá hecho a riesgo 
y ventura, y el rematante no podrá reclamar in
demnización alguna por razón de los perjuicios 
que la alteración de las condiciones económicas 
u otros accidentes imprevistos ocasionen.

3 “ Los productos que no hubieran sido ex
traídos del monte una vez terminado el plazo de 
ejecución del aprovechamiento, quedarán a be
neficio del propietario del monte.

4 .a Una vez obtenida la licencia para la eje
cución del aprovechamiento, el Ingeniero encar
gado de la Sección o el funcionario !en que dele
gue, demarcará sobre el terreno la cantera y 
hará entrega al rematante del aprovechamiento, 
concurriendo a la operación una Comisión del 
Ayuntamiento y una pareja de la Guardia civil, 
levantándose por duplicado un acta, firmada por 
los concurrentes al acto, en la que constarán lo.- 
límites del aprovechamiento y los daños que se 
observen dentro de aquellos límites y 200 me
tros alrededor, quedando un ejemplar de dicha 
acta en poder del rematante y remitiéndose ai 
señor Ingeniero Jefe el otro ejemplar. Al mismo 
tiempo, recogerá el Ingeniero o funcionario en 
quien haya delegado, los datos necesarios para 
poder comprobar en cualquier momento la- can
tidad de piedra extraída.

5 .a Todos los años, cuando el aprovechamien
to dure más de uno, terminado el año forestal, 
se practicará un reconocimiento para compro
bar la cantidad de piedra extraída y el cumpli
miento de las demás condiciones del contrato, 
al acto concurrirán con el Ingeniero o funcio
nario en cpie delegue, una Comisión del Ayun
tamiento, el rematante y. a ser posible, una pa
reja de la Guardia civil, levantándose un acta 
de la operación y procediéndose en forma ana- 
loga que para la entrega, y no se permitirá la 
continuación del aprovechamiento sin que p’e' 
viamente se obtenga nueva licencia y se hag 
de nuevo entrega del aprovechamiento, lo 
no se verificará si del reconocimiento se de u 
jese haberse cometido daños, hasta que se 
gan efectivas las responsabilidades que se 
yan impuesto como consecuencia de aquellos 
ños y se reponga la fianza hasta su total 
porte en caso de que se consumiese en W o L 
en parte en el pago de aquellas responsabilidad -

6 .a El rematante no podrá obtener 'map 
cantidad de piedra que la subastada, y si 
viese ¡menos no tendrá derecho a indemniza 
ni reclamación alguna. ., , or

7a La saca de los productos se veriheara 
los caminos ya existentes y por los que en, a 
necesario se señalen por el funcionario clu,e 
entrega del aprovechamiento al verificai C5

8 .a La persona a que fuera adjudicadlo e 
mate, adquiere el derecho 'le aproyechai a Jtr0, 
abierto y también de piedra rodaaa, lo^ ‘ 
cúbicos de piedra que se expresan para .'y '.J a ¡o 
te en el estado correspondiente, con
(pie se preceptúa en las condiciones que - ^aii'

g.*1 Se empezará la explotación poi ‘ ” eno 
teras situadas en la parte superior del 1 j 
señalado en cada monte. ^is-

10. Antes de proceder a las lalmres '^ntera 
frute, se excavará la parte esterd de -a 1 y- 
(montera) para evitar que por taita j 
comprometa la vida de los operarios.

.•o
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11. Se dará a los astiales que resulten de la 
excavación el talud conveniente, que nunca será 
menor que el natural de las tierras o rocas que 
lo constituyen.

12. Los trabajos de arranque tendrán la 
nía de bancos, en vez de estar constituidos 
un frente vertical de gran altura.

13. La pega de barrenos se anunciará con 

for- 
por

tres

y 
3, 
31 
1.
ir 
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toques de bocina, caracola, etc.; el primero de 
aviso, el segundo para anunciar que se ha he
cho la pega y el tercero el haber terminado; pro- 
cuiando que sea a horas fijas y de preferencia 
en aquellas que habitualmente se destinan al des
canso de Jos operarios, habiéndose, con la de
bida anticipación, situado en puntos convenien
tes. vigías o guardias con banderolas que impi- 
iian el paso por las zonas peligrosas.

14- Cuando el obrero artillero vaya a dar un 
^cado1", es decir, a hacer estallar varios cartu- 
i?5 . dinamita en un barreno, sin atacarlos 
cebera dejarse el cesto donde estén los cartu
chos para la carga definitiva a más de treinta 
metros del barreno que se esté sacando o en- 
^mchando, para evitar que estallen los cartu- 
c os de] cesto con la trepidación producida por 
el secador.

Ls- 1 ai a precaver en lo posible los peliigros 
hL ^Prendimientos o hundimientos, se esta- 
ohrT^111 '’g'ía8 clue den la voz de alerta a los 
cav-.e?-’ Cnr5uanto noten que se inician en la ex-

’i”11 K^sta, v’g'dancia se ejercerá con más 
moni --,0 A^P11,68 de cada pega de barrenos, des- 
desm-p11 T°Se c^sdc luego los trozos que puedan 
•e pienderse durante los trabajos.

Practieaa° .i)0 ' abandonar las excavaciones 
a'-üe na/5 Proveer a la necesidad del des- 
charcamip'f 1 1,aS ni!Ísmas- Para evitar el en
no fuern n ’Vi6 aS a^uas pluviales, y si esto 
te a - . I os'ble, se rellenarán conVenientemen-

Junio del Ingeniero encargado del monte.
Plotación cndhVara contraria a la l'ey toda ex- 
ficarse ni - ' ,aosa 'en clue, además de no forti- 
" " " ítp convenientemente, se im-

se com-

Ingeniero

PosibiUte e m 6 ^nvep’entemei 
Promet-! 1 u|terior aprovechamiento

18 F1 a. Vldl * Ios operarios.
'"specdón rVnaltante esta oMfeado a facilitar la 
encardo °S trabaios. tanto al
110 en nn™ ,monte como al personal sulbalter- 

19 Cu d6kffUC'
^mproniet-' l'" ?°r cua^riuier causa pueda estar 
'íes o de los । Se^urid&d de las explotacio- 
■^do a pon n r )reros’ el rematante estará obli- 
Jefe de AL í " e1n, conocimiento del Ingeniero 
'dero en\m;P.C5 1 t Distrito, el cual, o el Inge- 
taniente en él*1- ’-0 e^ue’ se presentará inmedia- 
a(iuél, respect SU'7 Para ’b'nerse de acuerdo con

Para cotV°/l as medidas oue deban toma-
Cuerdo, nrpvni,,u Peligro. En caso de desa- 

2o- €uanHa e7era Ia opinión d'el Ingeniero. 
/•Ue el Ino-pnb e reniatante rehúse ejecutar 1o 
'mo lo creído, necesario, este úl- 

?or de la nrn¿ en 'conocimiiento del Goberna- 
'n de que esiJ"Va' co,lsi"nando su protesta, a 
,ent)es para el ',ccrete las disposiciones conve- 
21 ‘ ^aso.

n ^n^enieromLtrU1V .dará inmediatam<ente aviso 
Írnie 9«e ocírn de cualquier acci- 
• dtícidy |a . <l en la explotación, que hubiere 

a ,nuerte o heridas graves, a juicio 

se

elle un médico a una o varias personas, con el 
fin de trasladarse sin pérdida tic tiempo al sitio' 
de la ocurrencia para investigar las causas, de
biendo remitir el informe al Gobernador, el cual 
lo tiasladará al Juez de instrucoión correspon
diente.

22. En el caso de que haya necesidad de tra
bajos de salvamento de obreros, ios dirigirá, si 
llegare a tiempo, el Ingeniero encargado del 
monte, el cual podrá requerir a las Autoridades 
para quíe hagan las requisas necesarias, de hom
bres, herramientas y caballerías y deberá dar 
las órdenes que procedan para el salvamento de 
aquéllos.

A3- El rematante lestá obligado a tener a dis
posición de los obreros medicamentos v medios 
para auxiliar de pronto a los heridos. '
, 24. Todos los gastos que requieran los auxi

lios inmediatos que havan de dar a los heridos 
y las reparaciones en la explotación, serán de 
cuenta del rematante, así como los viajes y ho
norarios del funcionario, siempre que los traba
jos que éste realice estén comprendidos en lo 
preceptuado ¡en los artículos correspondientes 
de la Instrucción aprobada por Real orden de 
i.° de junio de 1901.

25. Las operaciones del. arranque de la pie
dra y de la extracción de los productos deberán 
quedar terminados en los plazos marcados en 
el estado correspondiente para cada monte a par
tir de la fecha de la dilipencia de entrega del 
terreno en que ha de verificarse.

26. Desde la fecha de la entrega del terreno 
hasta el reconocimiento final de dicho terreno 

zona limítrofe antes indicada, será responsa
ble el rematante de toda infracción o daño cau
sado por él. sus dependientes o ganados de trans
porte, de los oue aparecieren sin causante cono
cido cuando él o sus encargados no los hubieren 
denunciado o avisado por esdrito a la Autoridad 
local antes del cuarto día de haberse cometido. 

,2'7. Guando se cometiese algún diañlo en la 
ejecución de,1 aprovechamiento, no se permitirá 
la contimiación de éste en tanto no se hayan he
cho efectivas todas las responsabilidades que de 
él se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere 
la condición 14 del nbVo-o número 1, si por esta 
clase de fianza se hubie=e. optado v se hubiera 
invertido todo o parte del mencionado depósito 
en el papo de las responsabilidades impuestas. 
Aun después de cumplidos estos requisitos no se 
permitirá la continuación del aprovechamiiento 
si los daños caucados fueran de tal entidad que 
nusiera'n en peligro la repoblación natural de 
los sitios en que se cometieron.

28. Verificado el reconocimiento a que se re
fiere la condición 6.n. el señor Ingeniero Tefe 
impondrá las responsabilidades a que hubiere lu
gar por los daños consignados en el acta, o dlará 
por terminado y bien ejecutado el aprovecha
miento si no se hubieran comlctido daños en su 
eiecución y sólo en este caso o mediante el pago 
de las responsabilidades impuestas le será de
vuelto al rematante el depósito que hiciere para 
responder del cumpli¡miento del contrato.

Zaragoza, 26 de julio de 1934. — El Ingenie
ro Jefe. Manuel Esponera.

M.C.D. 2022
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(NUMERO 4)

Pliego de condiciones para la celebración de las 
subastas y ejecución de los aprovechamientos 
de CAZA en el plan de 1934 a 1935.

1 .a Se aplicarán 'en la tramitación del expe
diente de subasta de este aprovechamiento las 
condiciones número i al 20 del pliego número 1.

2 .a La entrega del aprovechamiento se prac
ticará cada uno de los años idel contrato pon- un 
funcionario del Distrito Forestal, una Comisión 
tdiel Ayuntamiento propietario, el rematapite y 
una pareja de la Guardia civil, señalándose du
rante la operación los linderos de los montes 
que han de ser objeto del aprovechamiento, por 
cuenta del rematante, con mojones visibles, para 
que queden así acotados a los efectos del artícu
lo 7.0 del Reglamento para la aplicación de la 
ley de Caza haciéndolo constar en el acta corres
pondiente, así como los daños y novedades que 
se observen dentro de los límites de aquéllos.

3,fl Durante el plazo de duración del contra
to contado por los años forestales, será el rema
tante dueño exclusivo de la caza que se críe en 
el monte, y para su aprovechamiento podrá ex
pedir licencias individuales a favor de las per
sonas que estime por conveniente, autorizaciones 
que para ser válidas deberán llevar el visto 
bueno de la Jefatura del Distrito y que serán 
exhibidas por los cazadores a los funcionarios 
d!el ramo y Guardia civil, tantas veces como las 
exijan, pues al que no las presente se le denun
ciará por intruso y se le impondrán las nespon- 
' sabd idade s con s igu ¡entes.

4 .a Practicada la entrega, el rematante y los 
por él autorizados sólo podrán cazar en la for- 
nía y modo que establece la vigente ley de Caza 
y el Rey-lamento para su aplicación, y toda con
travención de los preceptos de las disposiciones 
sdrá castigada como en las mismas sie determi
nan. El último año de contrato no podrán cazar 
con hurón, aunque tengan la licencia que previe
ne aquella ley.

5a Bajo ningún ])retexto podrá el rematan
te ni sus consocios o guardas, cortar pies o ra
mas de árboles, ni matas, siéndole sólo permi
tido el uso de las leñas secas, muertas o roda
das, necesarias para sus precisas atenciones.

6 .a Con obieto de evitar incendios se aten
drá a las reglas de policía que señalan las dis
posiciones vigentes de Montes, y los cazadores 
deberán usar 'durante los meses de mayo a oc
tubre, tacos incombustiibles. en la lintel’gen cía 
de oue el que los usare de otra clase, no sólo 
podrá ser privado del derecho de cazar, sino que 
se le hará responsable de cualquier incendio que 
pudiera sobrevenir, imponiéndole las penas que 
aquellas determinan.

7a Si los animales dañinos se desarrollasen 
hasta el punto de causar daños en la caza, podrá 
solicitar el Rematante del Gobierno civil, con 
arreglo a la ley y Reglamento de Caza, la co
rrespondiente autorizaci<)n para su destrucción 
por medio de envenenamiento, que lo practica
rán. tomando cuantas medidas sean necesarias 
para evitar los peligros e inconvenientes que 
mal dirigidós pudieran ocasionar.

8 .a El rematante no podrá hacer reclama
ción alguna ni pedir la rescisión del contrato 
por la desaparición de la caza por cualquier mo
tivo, ni por disminución de la superficie desti
nada al disfrute, a consecuencia de deslindes, 
etc., pues ya sabe que aquélla comprende la re
putada como monte público dentro de los limi- 
ties que el Catálogo vigente asigne al mismo, 
así como tampoco por las indemnizaciones qui
los propietarios colindantes o enclavados pue
dan exigirles por los daños que la caza cause en 
sus fincas, que serán satisfechas por él, siempre 
que justifiquen aquéllos su dominio ante la Je
fatura del Distrito Forestal.

9 .a El rematante tendrá derecho a nombrar 
los Guardas que crea necesarios ; pero éstos han 
de reconocer como Jefes a los funcionarios fa
cultativos del Ramo, y al propio tiempo que 
cumplen su especial cometido, vigilarán el mon
te. denunciando ante 1a Autoridad local a todos 
los que cometieran alguna infracción, dando 
cuenta de estas denuncias a la Jefatura del Dis
trito. y

Si los Guardas cometieran alguna infracción 
o amparasen a los que la mmietieran, está obli
gado el rematante a separarlos de su cargo.

10 . Los cazadores y sus dependientes no po
drán aloiarse en las casas forestales ni ocupar 
con efectos ninguna de las dependencias, y s, 
necesitase el rematante construir en el monte 
algún edificio paira albergue, solicitará autori
zación de la Jefatura del Distrito Forestal, en 
la inteligencia de que una vez terminado e 
contrato quedará a beneficio de la entidad pro
pietaria de aquél, sin derecho a percibir md'em- 
nización alguna. ‘

11 . Será responsable el rematante de los da
ños que se causen dentro de los límites del mon' 
te durante el plazo de contrato por sus cazado 
res o sus dependientes, y a satisfacer las respon, 
sabilidades que de ellos se deriven, siempre qut 
no denunciase al autor en el término de cua r 
dí as.

12 . Al terminar cada año forestal del 
trato se practicará el reconocimiento final 
aprovechamiento por las mismas entidades q1*^ 
asistieron a la entrega, haciendo constar en . 
ta los daños y novedades que se observen, esp^, 
cificando aquellos de que sea responsable c 
matante, qde deberá satisfacer las responda 
lidades que de los mismos se deriven antes 
expedirle la nueva licencia para el año sigum

Zaragoza, 26 de julio de 
ro-Jefe, Manuel Esponera.

El Ingenie'I934-

(NUMERO 5)
Pliego de condiciones para el aprovechair.i8^ 

vecinal de LEÑAS en los montes de est6 

trito durante el año 1934 a 1935.

i .a Serán objeto de aprovechamiento 
nal las leñas de 1os montes que en el P 
Plan se consignan para este uso. , , 0-

2 .a El pueblo que teniendo derecho, a‘r^nun- 
vechamiento vecinal de leñas quisieia । 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 9

ciar a él, podrá hacerlo poniéndolo en conoci
miento del Ingeniero Jefe del Distrito dentro 
de los quince días siguientes a la publicación en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, advir
tiendo, que de no cumplir este requisito, será 
el Ayuntamiento responsable del pago del 10 
por 100 de la tasación de este aprovechamiento, 
aunque éste no tuviera lugar. Dichas cantida
des se deberán pagar durante todo el mes de oc
tubre, procediéndose a hacerlas efectivas por 
los medios coercitivos que ¡la ley previene si 
no se pagasen voluntariamente dentro del ex
presado plazo.

3a Serán adjudicados en pública subasta los 
aprovechamientos a que 1 enuncien los pueblos, 
en virtud1 de la condición anterior.

4.a No se dará prinicipio al aprovechamien
to ni se hará en el monte operación alguna sin 
que antes se haya provisto el Ayuntamiento de 
la necesaria licencia del Ingeniero Jefe del Dis
trito y se le haya hecho entrega del aprovecha- 
mfento por un funcionario del mismo.

5® Para obtenesr la licencia es preciso pre
sentar en Ja oficina del Distrito el justificante 
de haber ingresado en la Tesorería de Hacien
da el 10 por 100 del valor de las leñas consig
nadas en los estados del Plan y la justificación 
del pago del 20 por 100, see’ún la regla 6.a de la 
Circular inserta en este “Boletín”.

6a El Alcalde pondrá en conocimiento de 
esta Jefatura los nombres de los Concejales que 
constituyen la Comisión del Avuntamíento en- 

loscarg-aida de la Administración v custodia de
ptielT5 pública de 1a pertenencia diel

1 Cumplidas las condicílones anteriores, se 
ara entrega del aprovechamíelnto al Ayunta

miento por un funcionario dlel Distrito, asis- 
1Cn' o a la oneración la Comisión a que se refie- 

q6 a c<?n(bcíón 6.a y levantándose acta firma- 
4 Por .s concurrentes a la entrega, en la cual 

1a,a11 constar todos los datos y novedades 
1 c je observen dentro de los límites del apro- 

una am!ent® consignados en la licencia y en 
pués ZVnd ' e •20° mettos alrediedor. Hasta des- 
t¡r¿ i!' V^^tirada esta operación no se permi- 

8 a del aprovechamiento.
aumve 1 "Yvuníamiento hará el ¡reparto d'e los 
tatmn h?m-entos vecinales con arreglo al Es- 
los dern$i”niCI5a^ vidente, teniendo en

()R yri(,s j'c mancomunidad, si los 
chamiero ”Oc ran hacerse" otros ni más ____ _  
COrrespoiKlitente. '°S COnsi^na'dos 1a blcencia 

cuenta 
hubiere, 
aorove-

l°s oue as teñas provengan de árboles, 
ciento ’ns,'tUvaJ1 el objeto del aprovecha- 
y en el ro;< rai1i inalados a la altura del pecho 
tancia del >fe V ^bre el tronco, a poca dis- 

11. \-‘ -sUel°- con el marco del Distrito. 
tes (jue ?(■ 'lenn,tira la corta de otros árbo- 
l)recisamentASLn'l.afOs- bebiendo hacer 1a corta, 

l2- En el e’1cn,na Ia señal más baja. 
rá únicamenf ?nS? '• arboles gemelos, se icorta- 

13 ge , pie clue lleve el marco oficial. 
caiga en la ^rta ÚUe el árbol 
S1end^ resnnn’yi i'Oni f|Ue cause míenos daño, 
atento que 'a l,c la Comisión de! Ayunta- 
cvitablo cine 2 a a ^‘"‘b'ción 6.a de los'daños 

- causen a la caída d^e 1os árboles.

14. Serán reputados como fraudalentos, al 
verificarse el reconocimiento final dlel aprove
chamiento, los tocones en que no apareciese el 
marco' del Distrito.

15. Cuando la corta se haya de hacer a ma- 
tafrasa, se hallarán señalados con mojones o 
espejos en las matas limítrofes los límites del 
aprovechamiento; no permitiéndose cortar 
otras matas que las comprendidas dentro de 
aquellos límites.

16. En el caso a que se refiere la condición 
anterior, la corta se hará junto a tierra, con ha
cha cuando la guía principal de la mata tenga 
por lo menos un decímetro de circunferencia, 
y con azadón u otro instrumento cortante en 
los d( más casos; pero prohibiéndose en abso
luto el uso de la azada para la ejecución de la 
corta.

17. Los cortes se harán con limpieza, de
biendo presentar la sección una superficie lisa, 
y a ser posible en forma de tejadillo, ‘de modo 
que impida que las aguas de lluvia se detengan 
en ella.

18. En el caso de corta a matarrasa, se ro
zará bien todo el matorral raquítico y se extir
parán por arranque las matas bajas del romero, 
tomillo, aliaga, etc.

19. Si el aprovechamiento de leñas se con
cediese para ser ejecutado por limpia, se halla
rá señalado el sitio en que se ha de ejecutar, 
del mismo modo que si se tratase de cortar a 
matarrasa; ptero en su ejecución se tendrá en 
cuenta que sólo se refiere la concesión al ra
maje, no pudiéndose cortar los pies principales 
y teniendo presente que 1a corta sie ha de hacer 
de modo que las secciones presenten superficies 
lisas; por lo cual se hará con podón u otro ins
trumento cortante y cuidando que después de 
ejecutada la corta quede bien formada la copa 
de los pies principales' y con una cantidad de ra
maje proporcionada al volumen del tronco. 

' 20. En todos los casos queda terminante- 
m/ente pirohibido e1 arranque de Tas cepas o to
cones.

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan 
de quedar resalvos, serán señalados éstos de 
modo que fácilmente puledan ser reconocidos y 
se examinarán y se harán mención de ellos al 
hacerse entrega del aprovechamiento.

22. Las leñas dle aprovecha miento vecinal 
se conceden para el consumo de los hogares de 
los vecinos que tengan derecho a ellas, no pu- 
diendo los usuarios cambiarlas ni venderlas ni 
destinarlas a otro uso que el mencionado para 
que se conceden, no permitiéndose tampoco su 
carboneo dentro del monte.

23. La corta sie hará precisamente dientro 
del plazo que exprese la licencia, nrohib’éndosc 
la concesión de prórrogas para la conducción 
de dichas operaciones.

24. En el caso de que no se consigne en los 
estados dlel Plan ni en la licencia d niazo para 
la extracción de los productos cortados, se en
tenderá que éste es un mes. contado d'esdle el 
día en nue deben quedar terminadas las opera
ciones de corta.

2;. El sitio de corta deberá quedar limpio 
de los desnoios del aprovechamiento y del ma
torral raquítico,
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26. La Saica de los productos se hará por los 
caminos ya ¡existentes o por los que, en caso 
necesario, se señalen por el funcionario que ha- 
g-a entrega del aprovechamliento al verificarse 
ésta, consignándose en este caso el acta d(e la 
operación.

27. Transcurrido el plazo de la ejecución del 
aprovechamiento, se practicará el reconoci
miento final del sitio en que ha tenido lugar y 
zona de 200 metros alrededor, practicando la 
operación un funcionario del Distrito, nombrado 
al efecto, acompañado de la Comisión del Ayun
tamiento que expresa la condición 6.a, y, a ser 
posible, de una pareja de la Guardia civil del 
puesto más próximo, levantándose acta de la 
operación, firmada por todos los concurrentes a 
¡ella, y en la cual se harán constar todos los da
ños y novedades que se observen en el sitio en 
que ha tenido lugar la corta y una zona de 200 
metros alrededor.

28. De todos los daños que se cometan en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros 
alrededor, desde el día de la entrega hasta el del 
reconocimiento final, así como también de las in
fracciones del presente pliego durante el mismo 
tiempo, serán responsables los individuos de la 
Comisión que expresa la condición 6,fl, si los he
chos no fuesen denunciados dentro de los cuatro 
días siguientes al en que fueron cometidos, ex
presando los autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido er. 
la condición anterior, los Ayuntamientos que a 
su costa sostengan algún guarda sometí lo a las 
prescripciones del Cuerpo de Guardería Forestal, 
exigiéndose en este caso, por entero, la respon
sabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia-del monte.

30. El Alcalde hará leer los presente- pliegos 
de condiciones a todos los usuarios con objeto 
de que ninguno pueda alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a la legis
lación penal de Montes los que cometieren daños 
o contraviniesen de cualquier modo a lo dispues
to en el presente pliego de condiciones.

Zaragoza, 26 de julio de 1934. — El Ingenie
ro Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 6)

Pliego de condiciones para el aprovechamiento 
de PASTOS en los montes de este Distrito 
Forestal durante el año 1934 a 1935.

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal 
los pastos de los montes que en el vigente Plan 
se,consignan para este uso.

2 .a Los pastos de cada monte se utilizarán 
únicamente en las épocas, por la clase y número 
de ganado que el mismo plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en 
los rebaños de ganado lanar guías de ganado ca
brío. En los cuarteles abiertos para los corderos 
podrán entrar un 5 por 100 de ovejas en concepto 
de guías.

3a No podrá entrar ganado de ninguna clase, 
bajo la penalidad que determina el Real decreto 

de 8 de mayo de 1884, en los terrenos que han 
sufrido algún incendio desde 1922 en adelante, 
en las roturaciones que desde aquella fecha han 
sido reincorporadas al patrimonio común o que 
lo sean en lo sucesivo, en los tallares que tengan 
menos de cinco años y en los sitios acotado o 
vedados que en los estados se designan.

4 .a Los pueblos que teniendo derecho a un 
aprovechamiento quisieran renunciar a él. podrán 
hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingenie
ro Jefe de este Distrito, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de este Plan en el 
“Boletín OficiaT” de esta provincia, advirtien
do que, de no cumplir este requisito, será ei 
Ayuntamiento responsable del 10 por 100 de la 
tasación, aunque el aprovechamiento no se lleve 
a efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante 
todo el mes de octubre, procediéndose a su exac
ción por los medios coercitivos que la ley deter
mina si voluntariamente no se verificase el pago 
dentro del expresado plazo.

5 .a Serán adiudicados en pública subasta lo> 
aprovechamientos de pastos a que renuncien los 
pueblos con arreglo a la condición anterior.

6 .a Antes de introducir los ganados al apro
vechamiento de los pastos, deberán proveerse lo* 
Ayuntamientos de la correspondiente licencia dd 
Ingeniero Jefe del Distrito Jefe Forestal.

7 .a Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la oficina del Distrito el documento oue 
acredita haber ingresado en la Tesorería de Ha 
cienda el 10 oor 100 del valor de los pastos con 
signados en los estados del Plan y la justificaca’^ 
del pago del 20 por 100. semín la regla 6.® de - 
Circular inserta en este “Boletín".

8 .a Antes de comenzar el aprovechamiento. ^ 
dará cuenta por el Alcalde al Ingeniero UJ6 . 
Distrito de haber nombrado una Comisión 
Ayuntamiento encardada de la custodia v aO’^ 
nistración de los montes, manifestando los no 
bres de los Conceiales que la constituyan.

9a Una vez obtenida la licencia y con 
tencia de la Comisión del Ayuntamiento, se 
entrega por un funcionario de Montes, de 
en eme hava de tener lugar el aprovechan! 
señalándolo sobre el terreno y levan tan- 
de la operación, firmada por todos los c 
rrentes al acto, y en la cual se harán cons e] 
das las novedades v daños que se obseden 
sitio en que ha de tener lugar y en una z 
200 metros alrededor. * ^rte. 

jo. El Avuntamiento del pueblo a 
nece el monte verificará el reparto de 'Gt‘atutc 
vechamicntos vecinales con arrecio al 
municipal, teniendo en cuenta los dereems^ 
pueblos mancomunados, si los hubieie. ^5iia. 
calde expedirá a favor de cada uno de o n¿1ne' 
rios una licencia en la que se exoresai-i rf. 
ro v clase de ganado que el usuario a <|U/ r(>3u- 
fiere la licencia se halla autorizado Para 
cir en el monte o montes del Ayúntame j

11. Toda licencia que expidan l"' • para 
remitirán al Ingeniero Jefe del 1co- 
que sea visada por el Ingeniero de la - v¿]ida- 
rrespopdiente. sin cuyo requisito no "'ti1\erá 
\ una vez cumplida esta formhlidad. L ■ 
tregada al interesado, el cual, a su ve -, | 
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de que vaya siempre en poder <1^1 pastor que cui
de su ganado.

12. Según se dice en la condición anterior, la 
licencia, expedida por el Alcalde y visada por el 
Ingeniero de la Sección, estará siempre en poder 
del pastor encargado del ganado, siendo obliga
toria su presentación en el acto a cualquier fun
cionario encargado de la custodia del monte que 
la exigiese.

13. Será reputado como fraudulento y casti
gado con las mismas penas que si lo fuese, todo 
pastoreo que se realizase sin cumplir la 'condi
ción anterior.

14. No podrá tener lugar el aprovechamiento 
más que dentro de los límites consignadois en la 
licencia y acta de entrega y durante el plazo ex
presado en las mismas.

15. La entrada y salida del pastoreo se hará 
por los caminos y veredas de costumbre, y a fal
ta de éstos, por los que se señalen al hacer la en
trega.

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán 
cortar árboles ni leñas, siendo responsables, en 
os términos que previene el Real decreto de 8 de 
mayo de 1884 y demás disposiciones vigentes, de 
^>s daños que resulten por infringir esta dispo-

, 1^‘ Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurriesen si al instalar sus bogare^ 
no lo hiciesen en los sitios designados por el per- 
■ na de Montes y con las precauciones ídebidas 
Para evitar el siniestro.
. J-05 rediles y zahúrdas se construirán en 

si ios que designen los empleados de Montes 
Íiírad1" Ca 1 ° Para su construcción las leñas des

as y las que constituyen la maleza del mon- 
• ■ exigiendo en otro caso las responsabilidades 
a <iue haya lugar.
to^p ^erni¡nado el plazo del aprovecha-mien- 
cará Lun/’,,‘erará acotado el monte y se verifi- 
'a entreo-1 ec''inocñniento, al cual asistirá, como a 
se refier^' a Comisión del Ayuntamiento a que 
tes y ¡a C1/''¿n^cjón 9®, un funcionario de Mon
de la n. . '.Uar,a civil, los cuales firmarán el acta 
(*o> los d-at"’n' en 'a CLla' se haran constar to- 
,nites del n°S <*Ue Se .observen dentro de los lí- 
nietros ec'ia,niento y en una zona de 200

a que Qtte componen la Comisión 
niente resn R‘U‘i , condición 9®, serán personal- 
en d sitio pJllSa 3 eS l°s daños que se causen 
t0 y en una '1 que íen£a lugar el aprovechamien- 
que se hao-i Zi°na ( e 200 iníetros alrededor, desde 
Orifique el r & ent^e^a del monte hasta que se 
'“óón iq s: ’ ^“ocinüento de que habla la con- 
tores de "■ n,i),eran sido denunciados los au- 
^ie“tes al p Sin0S dentro (le ]os cuatro dias si

11 HUc se cometió la falta.
*a c°flidiciói^ ^cepillados de lo prevenido en 
su costa sosten U ‘10ri’ los Ayuntamientos que a 

^a-,a sometido a las
P'Siéndose eV' Cuerpo de Guardería forestal. 
e.1 al Gu-irriS e C^° por entero la responsa- 

St°dia del m í1 ° Guardas encargados de ’a 
2) -uoute. ° 

í ^dicione?1^ ,1^^1 1,eer los presentes pliegos 
d^ningunf/ u'us los usuarios, con objeto

° Pueda alegar ignorancia, hacien

do constar en las licencias que expida que se ha 
cumplido- -esta coindición.

23. Serán castigados con arreglo a la legisla
ción penal de Montes los que cometieren -daños 
o contraviniesen de cualquier modo a lo dispues
to en el presente pliego de condicione?.

24. En los montes proindiviso, los Ayunta
mientos propietarios remitirán a las oficinas del 
Distrito relaciones precisas y detalladas de los 
usuarios que han de utilizar los disfrutes con
signados en dichos montes, para que una vez 
realizado el reparto en la forma proporcional que 
a cada uno le corresponde, se expidan las guias 
por la Jefatura.

Zarag-oza, 26 de julio de 1934. — El Ingenie
ro Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 7)

Pliego de condiciones con arreglo al cual deberán 
tener lugar los aprovechamientos vecinales de 
PIEDRA concedidos para el año forestal de 
1934 a 1935.

1 .a Será objeto de aprovechamiento vecinal 
el número de metros cúbicos de piedra que en los 
estados del Plan se determinan.

2 .® Los pueblos que teniendo derecho a un 
aprovechamiento vecinal de piedra quieran re
nunciar a él, podrán hacerlo poniéndolo en co
nocimiento del Ingeniero Jefe del Distrito, den
tro de los quince días siguientes al de la publica
ción del Plan en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, advirtiendo que de no hacerlo así, será el 
Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 
100 de la tasación del aprovechamiiento, aunque 
éste no tuviera lugar.

El pago de esta cantidad Se hará diez días an
tes del en que debe comenzar el aprovechamien
to ; procediéndose, si en dicho plazo no se hubie
se hecho efectivo, a su exacción por los medios 
coercitivos que la ley previene.

3® No comenzarán el aprovechamiento sin 
que el Ayuntamiento haya obtenido la necesaria 
licencia del Ingeniero Jefe del Distrito y se le 
haya hecho la entrega conforme expresa la con
dición 6.a, del sitio en que haya de tener lugar el 
aprovechamiento.

4 ." Para obtener la licencia a que se refiere 
la condición anterior, es necesaria Ja presenta
ción en las oficinas del Distrito del justificante 
que acredite haber ingresado en la Tesorería de 
'Hacienda de esta provincia el 10 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento.

5 .® El Alcalde pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe del Distrito los nombres de los 
Concejales que constituyan la Comisión del Ayun
tamiento encargada de la custodia y adminis
tración de los montes públicos del pueblo.

6 .a Antes de comenzar el aprovechamiento se 
hará entrega al Ayuntamiento del sitio en que 
aquél ha de tener lugar, ejecutando la operación 
un funcionario del Distrito, nombrado al efecto, 
asistido de la Comisión del Ayuntamiento que 
expresa la condición anterior y, a ser posible, 
de una pareja de la Guardia civil del puesto más
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próximo. De la ejeaución de la operación, >se le
vantará acta por duplicado, en la cual se hairán 
constar todos los daños que se observen en el 
sitio en que ha de tener lugar el aprovechamien
to y una zona de 200 metros alrededor. De dicha 
acta, firmada por todos los concurrentes a Ja 
operación, se remitirá un ejemplar al Ingeniero 
Jefe del Distrito y otro quedará en poder de la 
Comisión del Ayuntamiento.

7 .a El Alcalde repartirá entre los vecinos el 
aprovechamiento, en la forma que previene el. 
Estatuto municipal.

8 .a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en 
las canteras abiertas, no permitiéndose la ex
plotación de otras nuevas; pero pudiendo tam
bién referirse a piedras rodadas,. "

9 .a El aprovechamiento tendrá lugar precisa
mente en los sitios y éix>cas que se designan en 
la licencia, debiendo haber quedadlo terminado 
el arranque y extracción de los productos dentro 
del plazo señalado en los estados correspondien
tes.

10 . Será reputado como fraudulento todo 
aproyiechamiento que exceda de las cantidades 
consignadas en la licencia, tomando el funciona
rio encargado del monte las medidas que crea 
necesarias con el fin de poder comprobar en cual
quier tiempo la marcha del aprovechamiento.

11 . Cuando el aprovechamiento se refiera a 
la explotación de canteras con barrenos, se ten
drán presentes y observarán con todo rigor las 
condiciones 13, 14 y 15 del pliego núm)ero 3, y 
cuantas se refieran a la seguridad de los obreros 
y del vecindario, del pliego para la ejecución del 
.aprovechamiento de piedra por subasta que han 
de ejecutarse en el presente año forestal, cam
biando en ellos las personas del rematante para 
la ejecución del aprovechamiento de piedra pol
las de la condición 5.a de los presentes pliegos.

12 . Terminado el plazo del aprovechamiento 
se practicará por un funcionario del Distrito, 
nombrado al efecto, asistido de la Comisión del 
Ayuntamiento tantas veces repetida y, a ser po
sible de una pareja de la Guardia civil del puesto 
más próximo, un reconocimiento en el sitio en 
que el aprovechamiento haya ttenido lugar y una 
zona de 200 metros alrededor, levantando' acta 
por duplicado de la operación, en la cual se hará 
constar los daños que se observen en el sitio re
conocido. De dicha acta, firmada por todos los 
concurrentes a la operación se remitirá un ejem
plar al Ingeniero Jefe del Distrito, quedando 
otro ejemplar en poder de la Comisión del Ayun
tamiento.

13 . De todo daño que se cometiese en el sitio 
en que tenga lugar el aprovechamiento y zona 
de 200 metros alrededor, desde que se haga la 
entrega hasta el reconocimiento final, serán per
sonalmente responsables los individuos quie cons
tituyan la Comisión a que se refiere la condición 
5.*, si no denunciasen a los autores de los daños 
dentro dte los cuatro días siguientes al en que 
fueron cometidos.

, 14. Se exceptuarán de lo expresado en la con
dición anterior los Ayuntamientos que a su costa 
sostengan algún Guarda sometido a las pres
cripciones del Reglamento de Guardería Fores
tal, exigiéndole en este caso por entero la res

ponsabilidad al Guarda o Guardas encargados de 
la custodia del monte.

15 . El Alcalde hará leier a los usuarios dci 
aprovechamiento los presentes pliegos, para que 
nadie pueda alegar ignorancia, haciendo constar 
que se ha cumplido esta diligencia en las licen
cias que expida.

16 . Serán castigados con arreglo a la legisla
ción penal de .Montes los que cometieren daño; 
y contraviniesen de cualquier modo a lo dispues
to en los presentes pliegos de condiciones.

Zaragoza, 26 de julio de 1934. — El Ingenie
ro Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 8)

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 
ROTURACION DE TERRENOS concedido* 
por Real orden para dedicarlos al cultivo agra
rio en los montes públicos de esta provincia.

J.a Los terrenos en que ha de localizarse la 
concesión dé roturar son los expresados y con
signados en las actas de entrega de los riisnios 
efectuada por el personal técnico de este Distrito 
Eore'stal a las uiespectivas Comisiones munici
pales.

2 .a La autorización para cultivar los enume
rados terrenos, se entiende conce,i Ja por tiem
po indefinido, pero quedando obligados le.- Ayun
tamientos a solicitar todos los años y al nnsm' 
tiempo que los aprovechamientos forestal^-- t'0- 
rrientes, el permiso para continuar laborando en 
lo;> terrenos objeto de la concesión durante el 
año forestal correspondiente, en cuyo rían (,e 
aprovechamientos se incluirán por el Distrito.

3 .a Dado el carácter de la concesión, hecha 
graciosamente, se entenderá que dicha conce
sión no crea derecho alguno a favor de los conce 
sionarios, ni impone servidumbre legal de ning1; 
gima especie al monte; en su consecuencia, a 
Administración pública se reserva el derecho ( 
declarar .caducada la concesión y de reincorpora^ 
al patrimonio común los terrenos roturados, 
en parte, ya en su totalidad, en cualquier qcasio-; 
o momento que así lo juzgue oportuno, sin T-' 
por ello asista a los concesionarios el menor 
recho para entablar reclamación ni solicitar 
demnización alguna individual ni colectiva.

4 .a Decretada por la Administración la rie^ 
sidad de reincorporar los terrenos al patrunu^_ 
común se comunicará así a los Ayuntanuen 
y se verificará el reconocimiento de los ex) 
sados terrenos cuya incautación se verificar 
mediatamente, si no estuvieren sembrados, ) 
otro caso, una vez levantadas las cosecbj' 
existieran pendientes de recolección al 
aquella declaración y reconocimiento. L” a , (p 
casos, se levantará el acta correspondí 
incautación, a la que asistirá personal ye- 
vo del Distrito y la Comisión municipal ) 1 
cinos que previamente se designe. , , cepD

5 .a Cada vecino usuario pagará en Ll'iitya: 
de cuota o canon de arrendamiento, la 
que corresponde a la cabida de la parcela () ^ art" 
que se le adjudique. La adjudicación \ |0¿ 
de suertes entre los vecinos se hara 1
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Ayuntamientos distribuyendo la totalidad del 
sueldo iconcedido justa y equitativamente y remi
tirán a la Jefatura del Distrito Forestal, durante 
el mes siguiente a la demarcación del terreno 
roturable, una relación, en la que conste el nom
bre de cada adjudicatario, la cabida de la parcela 
que ha sido asignada y el importe del canon que 
debe satisfacer. .

6 .a Los Ayuntamientos quedan obligados a 
hacer efectivo el importe del oanon a todos los 
vecinos concesionarios y a ingresar en la Teso
rería de Hacienda la cantidad a que asciende el 
10 por loo de la totalidad de las cuotas en una 
sola vez y sin ingresos parciales, presentando en 
este Distrito la correspondiente carta de pago 
acompañada de la certificación que acredite el 
ingreso hecho en las arcas municipales del im
porte del 90 por loo de la totalidad también del 
canon. Ambos documentos, así como la justifica
ción de haber hecho el pago del 20 por 100, en 
conformidad a la regla 6.a de la circular que en
cabeza este "Bdletín", debefrán ser píesenta- 
dos precisamente en el mes de octubre de cada 
año y serán imprescindibles para obtener la li
cencia necesaria para efectuar el laboreo de los 
terrenos concedidos duirante el año forestal co
rrespondiente y sin el cual se considerarán los 
que, se efectúen como fraudulentos y se casti
garan con las penalidades a que haya lugar.

Obtenida la licencia por el Ayuntamiento a cu- 
\o nombre se expedirá, se verificará la entrega 
te los terrenos, en la misma forma que se ex
presa en la condición 4.a

/■“ Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento 
emitirá al iDistrito una papeleta o guia para 
a a uno de los adjudicatarios, en la que conste 

VU nombre, la cabida de sus parcelas respectivas 
• e.| canon que les corresponde satisfacer, cuyo 
IT' Ayuntamiento se hará constar tam- 
uifn , guías se devolverán al Ayuntamiento 
enti- ^-Z iV*Sa<^aS l)or el Distr,t0> 7 aquél deberá 
o. egai las a los* vecinos usuarios, en la inteli- 
sider-V e (lue que carezca de la guía será con- 

a( 0 7 castigado como roturador fraudulento, 
ve-ii ^-)uc’r*a terminantemente prohibidb a los 
pasar°S- C01K'esí0narí°s el arrendar, ceder, tras- 
cuakn men.os vencer, en todo o en parte, y sea 
dere'h'eia - i Procedimiento que se emplee, sus 
I^os \i°S S0 3re Jas. suertes que se Les adjudique. 
tuarnA.1^ e,St,° lucieren, serán excluidos perpe- 
‘luirent C número de cultivadores, y los ad
como ii f-.(e es°s derechos serán considerados 
asunto? '/tctores a las disposiciones vigentes en 
sabilidad or,estales’ sin perjuicio de ¡a respon- 
G°n arreojUe l1.1161*21 corresponder a ambas partes

a 'a legislación común. 
cedidos ° °-l)Oí*ra ^Itívarse en los terrenos con
ludo nlán¡?.eaAS - hortalizas, quedando prohi

que .1“' -H'cs' olivos, frutales y demás espe- 
cíón y den-V'Ln SeV ^^áctdo a la reincorpora- 
yor íienm d,U‘rreno aspecto de posesión por ma- 

años de' /-.‘V c* trahscufso de alguno de los 
uúniero qp’”*' J,on °currieira alguna baja en el 
Rucian oir-XCl'n°S usnar¡os> Por defunción, au- 

Pondrá <a 'ausa cualquiera, el Ayuntamiento 
niendo a‘ ];i '^^ocimiento del Distrito. propo- 

cz el destino que debe darse a la 

parcela vacante y que no se adjudicará sin pre
vio consentimiento de aquél.

11 Los Ayuntamientos y su Comisión de 
Montes serán directa, solidaria y mancomuna- 
damente responsables de todas las transgresio
nes y faltas a las condiciones que quedan estipu
ladas y a lo dispuesto en la Legislación general 
y especial de Montes, aun cuando no esté expre
sado en este pliego, si no denuncian oportuna
mente a los contraventores

12. Cada concesionario queda obligado a la 
conservación de los mojones que sirvan de límite 
a su suerte, y será responsable, con la pérdida 
del derecho al cultivo, de la desaparición o va
riación de estos mojones.

13. Los ganados que reglamentariamente, se
gún el Plan de aprovechamientos, disfrutan los 
pastos de los montes, objeto de la concesión, 
tendrán derecho a pacer eñ los barbechos y ras
trojeras, de los terrenos roturados, sin que los 
concesionarios puedan oponerse al ejercicio del 
pastoreo cuando dichos terrenos estén en aque
llas condiciones. .

Zaragoza, 26 de julio de 1934. — El Ingenie
ro Jefe, Manuel Esponera.

(NUMERO 9)

Pliego de condiciones para aprovechamiento ve
cinal de ESPARTO en los montes de este Dis
trito durante el año forestal de 1934 a 1935.

Este aprovechamiento se ajustará en un todo 
a las condiciones generales del pliego número 6 
y a las siguientes :

1 .a No podrá comenzarse la ejecución del 
aprovechamiento sin que preceda la entrega del 
sitio del disfrute por el funcionario del Distrito, 
la Comisión de Montes, o una pareja de la Guar
dia civil, caso de que dicho funcionario no pudie
ra concurrir y una vez que el rematante se halle 
provisto de la licencia.

2 .a La recolección del esparto comenzará 
dentro de los meses de junio o julio y podrá 
seguirse hasta el 30 de septiembre, en que ter
minará el año forestal y. por tanto, el plazo de la 
concesión.

3“ Se cogerá de una vez tanto menor número 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi
biéndosele la repelación, o sea el arrancar dos 
veces en un año el esparto de una misma mata. 
Las atochas, al terminar el aprovechamiento au
torizado, habrán de quedar provistas de espar
to corto y mediano necesario para ofrecer buena 
producción al siguiente año y limpias de los bro
tes secos y -enfermizos.

4 .a La recolección del esparto deberá suspen
derse los días de lluvia y mientras el terreno se 
halle reblandecido, y no podrá entrar a practi- 
arla número de jornales mayor del que s-e fije 

para cada disfrute en las condiciones de la con
cesión.

5 .a La extracción del esparto se verificará por 
los caminos que existan en el monte o por los 
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que se señalen al hacer 1a entrega del aprove- 
chamlento.

Zaragoza, 26 de julio de 1934- — El Ingenie
ro Jefe. Manuel Esponera.

(NUMERO 10)

Pliego de condiciones para la instalación de COL
MENAS en los montes durante el año de 1934 
a 1935.

1 ." Los que sin autorización competente ins
talasen colmenas en los montes afectados a este 
■Distrito serán denunciados por ocupación de te
rrenos en montes públicos.

2“ Las autorizaciones para instalación se so
licitarán del Ingeniero Jefe del Distrito en ins
tancia escrita en papel del sello correspondiente, 
en la que se hará constar el número y clase de 
colmenas, sitio y monte donde desean emplazar
se, nomibre y apellidos y vecindad del dueño de 
aquéllas, su aceptación al presente pliego y re
presentante que designe en el pueblo en cuyo 
término radique el monte, para que la Adminis
tración se entienda con él en las notificaciones 
y diligencias a que la ejecución del contrato dé 
lugar.

3* El precio del arrendamiento por año fo
restal o campaña será de 0'20, 0'40 y 0'80 pese
tas por colmena, según sean de pino, corcho o 
artificiales, y del importe total se ingresará el 10 
por 100 en arcas dél Tesoro y el 90 por t oo Tes
tante en la de la entidad propietaria del monte.

4“ Notificada al interesado o a su represen
tante por la Alcaldía correspondiente la conce
sión de la autorización, hará aquél, en el plazo de 
quince días, los ingresos que se citan en la con
dición anterior y presentará en la Jefatura del 
Distrito Forestal las cartas de pago que lo jus
tifiquen para que se expida por aquél la oportuna 
licencia para la instalación de las colmenas, sin 
la cual no podrá proceder a su colocación. Una 
vez provisto de la licencia, se levantará el acta 
correspondiente, asegurándose del número \ cla
se de colmenas colocadas, denunciando el exce
so. si lo hubiera, por no estar autorizadas.

5 .a La instalación se efectuará en los >itio.- 
del monte que mejores condiciones reúnan para 
el aprovechamiento por las abejas de las plan
tas melíferas que en él vegeten, pero podran ser 
variadas si fuere preciso para la prá tica de 
otros aprovechamientos autorizados en el nús- 
mo monte sin que por ello tenga derecho el con
cesionario a indemnización alguna.

6 .a Sin perjuicio de que la Guardia civil y de
más funcionarios encargados de la vigilancia de 
los montes ejerzan ésta sobre las colmenas ins
taladas con autorización, no las descuidará el pro
pietario, pues la Administración no responde de 
las que puedan ser extraídas, destrozadas o (pie- 
madas a consecuencia de algún incendio.

7 .a El concesionario será responsable de los 
daños que por él o por sus dependientes se cau
sen en el monte y serán embargadas las colmenas 
como garantía de las responsabilidades que por 

lellosi se les impongan, devolviéndolas una vez 
que las hagan efectivas.

8 .a Se respetarán por el concesionario todas 
las servidumbres legales que existan en el mon
te, y no podrá impedir ni dificultar los demás 
aprovechamientos consignados en el Plano que 
se acuerden por la Superioridad.

9* Al extraer las colmenas del monte, una 
vez terminada la época del aprovechamiento, o 
el año forestal, un funcionario del Distrito le
vantará acta de reconocimiento final correspon
diente, autorizando la extracción de aquéllas si 
no hubiere daños de que deba responder el conce
sionario con arreglo a la condición 6.a del plie
go. y si los hubiera, se consignarán en el acta, 
emlbargando las colmenas a 1os efectos expresa
dos en la citada condición.

Zaragoza, 26 de julio de 1934. — El Ingenie
ro Jefe. Manuel Esponera.

(NUMERO n).

Pliego de condiciones facultativas y reglamen
tarias para el aprovechamiento de RESINAS 

durante cinco años.

1 .a Para tomar parte en la subasta es con
dición indispensable no estar comprendido en 
excepción que determina el artículo 23 del Lea 
decreto de 8 de mayo de 1884 y acreditar en de 
bid'a forma haber depositado en la Caja genera 
de Depósitos o en la municipal del Ayuntamuen 
to en que se celebre la subasta, el 5 por l0? 
la total tasación, correspondiente a lo-s cinc< 
años que comprende este contrato. , _ .

2 .a La subasta se celebrará en el lugar, í ’« 
y hora que se consigne en el correspondían Ó 
anuncio que se publique en el “Boletín Oficia 
de la provincia. ,

3 .a La licitación versará únicamente sobre e 
valor del aprovechamiento de resinanión duran 
los cinco años forestales del contrato, y 110 
admitirá proposición que por lo menos no 
iguale y sigTiiendo en un todo las reglas qu - 
establecen en el anuncio de la subasta.

4 .a Una vez aprobado y notificado el iellia^ 
el rematante, en el plazo de quince días. 
pliará el depósito que hizo para tomar pa’ e j 
la subasta hasta cubrir el 10 por 100 de 
importe del tipo de adjudicación por lob 1 
años. ¿

5 .a Serán de cuenta del rematante los &aaSj_ 
de anuncio y expediente de subasta. com° ^al 
mismo el pago de indemnizaciones del de 
facultativo, con arreglo a la Real orden 1 c 5 
febrero de 1909. .en,

6 .a El rematante no podrá obtenci a 
cia para la ejecución del aprovcehamiento 
sinación sin previa presentación de :L \aagCiel 
pago que acredite haber ingresado en ai y 
Tesoro el 10 por 100 de la anualidad , \ \ j0 el 

'( plazos de la misma, según haya estip 
Ayuntamiento o entidad propietaria ce ^]tr 
en su pliego de condiciones económicas . 
piído las dos anteriores condiciones.
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7 ." lUna vez obtenida la Ikencia se procederá 
a hacer la entrega por el Ingeniero de la Sec
ción o funcionario en quien delegue su represen 
taci'ón, acompañado de una Comisión de la en
tidad dueña del monte y 'del rematante o sn 
representante, levantándose acta en que se haga 
constar el número de pinos señalados y martillo 
con el que se han marcado que han de ser obje 
to de aprovechamiento, estado de las superficies 
en que estén localizados y de las zonas limiitrofes 
de 200 metros alrededor.

El numero de pinos calculados que se consig
ne en el anuncio servirá de base a la subasta, a 
los efectos de deducir el precio de la unidad del 
t’.po del remate y el número de pinos que resulte 
al^ hacer el señalamiento y conto ¡en el primer 
año, servirá de base al aprovechamiento en los 
cinco años del contrato para los efectos de liqui
dación y pagos.

S.” A la terminación del contrato y con igua
les formalidades que para la entrega, la Adiminiis- 
tración volverá a hacerse cargo del monte, ex
tendiéndose acta en/ que conste el estado de la 
superficie entregada, los daños* y novedades que 
aparezcan, los pinos que han de ser objeto de re- 
smación, para lo cual se procederá a su conteo, 
) la manera como se han cumplido las condicio
nes (le este pliego.

•" En los cuatro últimos años del contrato
se autorizará que den principio las operaciones 
(e resinación, previa licencia que se concederá 
una acz cumplida» las condiciones' correspon
dientes a este pliego.

Las operaciones preparatorias del aprovecha- 
nento pOdrán empezar el i.° de mlarzo, termi- 
an o las labores de resinación a fin de octubre. 

. a recogida de mieras, vasijas, etc., para el 15 
de noviembre siguiente. ‘
mer El reimatante no podrá reclamar del nú- 
su1t^ 'W °r 0 menor -de pinos que pudiera re
al ' • 7lar9ueo Para su entrega con respecto 
ñahclr'1 ,ar ' esta obligado al pago de los se- 
se dprlb/X' c"tre^ad°s al precio de la unidad que 
indemne r6! remate- Tampoco podrá reclamar 
labore ZdC,(?n si sufriera retraso en sus 
pación POf h dejado incumplida alguna obli
go v ’ e"ten(*lendose que este contrato es a ries- 
de mavr'1 iUran^°n arreg’io al Reglamento de 17 • ‘“ayo de 1865.
ción deni1aa,?°i ^uand° por efecto de la celebra
se retara S. S1U Dastas >' diligencias subsiguientes 
ejecuciónade :a cntrega del monte y con ella la 
Podrá h r f ab lalx>res de la primera campaña.

S Distrito, previo informe 
la primer^r° f ^eeción, modificar el tipo de 
Proporción- pnua^dad rebajando su importe pro- 
pletas qUc n,cnte al número de quincenas com- 
r|ue s.i al finm 1‘Lxan perdido, en la inteligencia de 
talladuras C camnaña se han labrado las en- 
aala en la d' a c?,mpletar la longitud que se se- 
^ayor de']•. 11 ,C'°n s^^sie'uiente número 13, o 
^nas útiles (|Ue c°TresP°nde al número de quin- 
reniatante a ^ai'1 1 *a^ores- queda obligado el 
incido. * a )ona, 'a parte que se le hubiera de-

H. El r. ,
'5Ue los señ'-a-W111^ ,no.Endrá resinar más pinos 
^el distrito'tV • h‘ ^l1'61^0 respetar el marco

’ lendo entendido que cuantos se 

hallaren sin marco serán considerados como 
aprovechados fraudalentamente.

La resinación será a vida y la recolección de 
la miera se verificará por el sistema Hugues.

Los árboles resinados quedarán siempre como 
propiedad del niOnte: por lo tanto, queda pro
hibido todo aprovechamiento que no sea de re
sinas de los pinos objeto de la subasta. Por con
siguiente. no se podrán verificar las operaciones 
conocidas con los nombres de dar retajos, sacar 
teas*, abrir coqueras, y labrar, ni bajar pinote o 
fruto de los pinos.

Para la labra de las entalladuras es obligato
rio el uso de la escoda francesa, practicando la 
incisión de arriba a bajo, con el fin de que que
den lisas y sin barbas que impidan la cicatriza
ción.

12. La duración del contrato será de cinco 
años y durante este período se entiende por en
talladura la incisión que cada año se abre en el 
pino, y cara, el conjunto de las cinco entalladuras 
abiertas, una a continuación d’e otra, sobre la 
misma generatriz.

13. Las dimensiones máximas que en centí
metros podrán alcanzar en cada año las entalla
duras, serán a partir del suelo:

En el l.°, 60 de longitud por 10 de anchura. 
En el 2.0, 60 de id. por 10 d'e id.
En e! 3.0, 65 de id. por 9’50 de id.
En el 4.0, 70 de id. por 9 de id'.
En el 5.0, 85 de íd. por 9 de <íd.

Y la profundidad, a partir de la cuerda. 15 m|ilí- 
metros cada año.

14. Si en algún año no llegaran las entalla
duras a la altura consignada, no por eso¡ el re
matante tendrá derecho a hacerlas mavores en 
el siguiente. Sin embango, si en algún año la al
tura fuera mayor, aparte de las resnonsabilida- 
d'es en que incurra, tiene la obligación de ha
cerla más pequeña, a fin de que la altura total 
no exceda de la que ai año corresponde.

15. Si por la conformación o poca altura del 
pino no midiera abrirse la cara en total, será da
do de baia. a los efectos del pago, previa com- 
orobación de la Administración, así como tam
bién de los derribadlos por los vientos o muertos 
en pie. a cuvo fin los señalará el rematante en la 
corteza, para que al practicarse el reconocimien
to anual sean examinadas las condiciones para 
causar baja.

16. Las grapas o grapones se han d'e colocar 
de modo que no sobresalgan de los bordes de las 
entalladuras, no pudiendo introducirlas más de 
s¡eis mlilímetros. De no proceder así se impondrá 
el rematante una multa de cinco céntimos de pe
seta por cada una de estas condiciones, más la 
indemnización de daños y perjuicios a que hubie
re lugar.

17. Terminado el aprovechamiento, anual, o 
antes si fuera preciso, previa citación de la en
tidad del monte y rematante, se procederá a la 
medida de las entalladuras, con el fin de ver si 
se labran con arreglo a las condiciones' de este 
pliego, para lo cual se recorrerá el monte o -su
perficie entregada, siguiendo líneas de zigzag, 
midiendo las entalladuras de los pinos hallados 
al paso en un tanto por ciento fijado de acuerdo 
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entre los concurrentes a la operación, y se levan
tará acta en que se hagan constar las particula
ridades.

18. Caso de encontrar abusos, se impondrá al 
rematante una multa igual al valor de los pro
ductos aprovechados, que hará efectiva en papel 
de pagos al Estado, y en concepto de daños- y 
perjuicios una indemnización en una cantidad' en 
metáíieo igual al doble del valor de los produc
tos, cuyo 90 por 100 ingresará en arcas- de la en
tidad propietaria y el 10 por 100 restante en 
arcas del Tesoro. Para determinar el valor de los 
productos, se tomará como tipo el resultante de 
la subasta y se supondrá para este efecto que 
existe proporcionalidad entre la producción de 
miera y las dimensiones de las entalladuras'.

Si durante la canípaña de resinación se obser
vasen abusos o excesos que pudieran ocasionar 
perjuicios al monte, cada vez mavores a la vez 
que avancen las labores, se suspenderán las ope
raciones por el Ingeniero de Sección, dando 
cuenta a la Jefatura para que resuelva lo proce
dente y conveniente.

19. El rematante podrá, nombrar los guardas 
que estime conveniente nara vigilar la ereicución 
de las operaciones, dando conocimiento de ello 
al Distrito. No podrá construir chozas ni cober
tizos para albergue de sus oayerarios sin autori
zación del Ingeniero de la Sección, ouien. si lo 
cree conveniente, le filará los sitios de emplaza
miento. material a emplear y condiciones a que 
deba ajustarse: dichos albermies no podrán ser 
destruidos y quedarán a beneficio del monte.

20. El rematante, a partir dtei día de entre
ga de la superficie del aprovechamiento, será 
siempre responsable de los daños que en ella se 
hallaren y 200 metros alrededor, cometidos por 
él y sus operarios o por persona extraña, si ésta 
no fuera denunciada a la Autoridad competente, 
hasta el día de su reconocimiento final.

En tanto el rematante no ha va hecho efect"- 
vas las responsabi'b’dad'es eme se hubieren impues
to. no se le expedirá la licencia nara el anrove- 
chamiento de la siguiente camnaña; y si llegado 
el día 20 de febrero de cada año no estuviera al 
corriente de todos los nao-es- a eme obliga este 
contrato, enredará rescindido-, perdiendo la fian
za. recipientes v granones cine hubiera en el 
imonte v se anunciará nueva subasta, sin que ten
ga derecho a reclamar ni a tomar parte en ella.

21. El rematante podrá reclamar la rescisión 
del contrato. o eme no tengan efecto las dispo
siciones relativas a los plazos en eme han de dar
se por terminados los aprovechamientos, sólo 
en los casos previstos en el artículo- 106 del Re
glamento de 17 de mavo de 1865.

22. En el caso de incendio en el monte, el re
matante v sus operarios eme en él se hallasen, 
tienen obligación de acudir inm'ediataimente al 
lugar del siniestro y cooperar a su extinción.

23. Son condiciones de este pliego todas las 
de 1a Legislación Forestal Vigente referentes a 

aprovechamientos que no se opongan a las de 
este contrato, así como las de la vigente ley re
glamentando el contrato de trabajo.

Zaragoza. 26 de julio de 1934. — El Ingenie
ro Jefe, Manuel Esponera.

Reglamentación del aprovechamiento de PASTOS 
en Alera foral.

i .° Se respetará el derecho de “Alera foral" 
para el aprovechamiento de pastos en los mon
tes comunales contiguos de términos nimnici- 
pales limítrofes.

2 .0 El aprovechamiento de pastos de Alera 
foral se efectuará de sol a sol y de eras a eras, 
de manera que los ganados tarden a entrar en 
el monte connlunal del pueblo inmediato, tanto 
tiempo cuanto necesitarían para llegar a él par
tiendo de las eras de su pueblo a la salida del 
sol y salgan del monte ajeno con tiempo sufi
ciente para llegar a las, eras de su pueblo a la 
puesta del so!.

3 .0 En el uso de Alera foral. se respetarán 
los acotamientos qúe pudieran afectar a la zona 
mancomunada o de Alera.

4 .0 El derecho de Alera foral es reciproco ' 
no podrá ejercitarse más que en el caso de co- 
litidancia de dos montes de aprovechamiento cu- 
mún pertenecientes a dos términos municipak" 
limiítrofes.

5 .0 El usuario de Alera foral dentro del mónt- 
ajeno, se atendrá para el ejercicio del pastore 
a las mismas normas v reglas a las que esta 
jeto el vecino del pueblo propietario. .

6 .° El número y clase de cabezas de Sta,1a^ 
que 1os vecinos de un Pueblo podran introdm 
en el monte del contiguo no podrá ser ma\o 
oue las eme éste pueda introducir en aquél, oue 
dando por tanto limitado dicho número v c 
al menor de los que. en e! Plan de aprovec- • 
mientos. se fiia para lo^ montes contiguos.

7 .° El Alcalde del nu.e’do usurario hará la dis
tribución entre los ganaderos que estén au 0 
zados para pastar en el monte contiguo al f 
Mera, de modo eme no sea rebasado el nI1,n. • 

v clase en la regla 6.” esnerjficaílo. v c'k 
para cada uno una guía es-necia! para (a 
ral- en 1a que conste el nombre de! dueño । e 
nado v su número v clase. Dmha^ guia^ 
visadas ñor el Ingeniero de la Secc’on. ' , 
•se remitirá una relación a! Alcalde del p 
dueño del monte.

8 .° Los usuarios en Mera foral se atc,i^r0- 
en todo a las disposiciones vigentes «ohi e 
vechamientos en los montes de utilidad 1

Zaragoza. 26 de julio de 1934. El n» 
ro Tefe. Manuel Esponera.

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



18 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 19

Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de utilizarse en los monte, 

de condiciones que anteceden.
de utilidad pública de esta provincia durante el año forestal de 1934-35, con sujeción a los pliegos

N.° DEL CATÁLOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de lus montes Heetá

reas

" l e ñ a s pa s t o s Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

TOTALES

OBSERVACIONES
ESTEREOS

Gruesa Menú 
___________ da

Tasació

Peseta

ÉPOCA DEL DISFRUTE
Lunar Cabrío Mayor - 

PeJ
(POJA DEL DISFRUTE

Heetá- Tasación
reas

Pesetas

Metros
cúbicos

Tasación Quinta 
les rnis 
tríeos

Tasación

rAKUDU JUD. DE 
ALMUNIA (LA)

-------------------------- — ■ --------------------- —------------------------------------------— . .

1 Epila ..................
Id........................

Rodonas ..........................................
Id. (Partida "El Goce”) ..

58(
10(

»
i

2 000 1 000 Anual 
Id.

Anual

6 25(
90(

3.00(

5.001

» 15 9.Ó Anual » 200 400 9 9 10 850 Lenas brociles. Los vecinos de Riela tienen derecho a pastar sus

1086 La Muela ..........
108 c Id........................
108d Id............................

PARTIDO JUD.
ATECA

DE

Almazarro .......................................
Dehesa Boyal .............................
La Plana ......................................... 30C > 150

*

20C

300

»

> 4.1»
» ।
> 6.351

Id.

Anual

Anual

»

500
150
500

»

5 000
1 500
5 000

»

100 
»
100

9

100
»
100

9 9

50 100
50 100

9 9

775

9 300
1 600

11.600

ganados de sol a sol, y los de Mesones al pastoreo de 1.500, de 
las 6.250 lanates consignadas. Se respetará la concordia con Sá
bilas, en virtud de la cual se consignan, además, 900 lanares y 
50 estéreos de- leñas bajas para dicho pueblo en la partida “El 
Goce”.

En el monte "Almazarro”, Los aprovechamientos se repartirán con 
Epila, ateniéndose a sus respectivos derechos. En el monte 
"La Plana”, los aprovechamientos serán para La Muela, con 
arreglo al convenio aprobado por los Ayuntamientos de Zara
goza y La Muela y la R. O. de 19 de noviembre de 1920.

2 Alconchel .......... El Chaparral .............
70 

» 
»
50 

600 
600

60 
30

175
175

4 A mama ...............
5 Id........................
5a Id........................

11 Campillo ............
12 Id........................

120a Cimiballa ............
14 Malanquilla ......

14o Monterde ..........
146 Id.........................
15 Pozuel de Ariza

La Muela .......................................
La Serratilla .................................
La Hoya ..........................................
De Abajo ........................................
De Arriba ......................................
Dehesa de Calaporro ................  
El Navazo .......................................

Los Romerales .............................
Vaidetajas, etc..................................
Los Comunes ......

585

100
100

»

»

»

2.000

1.000
1.000

1.000
»
*

500
500

Anual

Anual 
Id.

»

>

> •
*50 25 

130 i'

-50 256

9 »
» >

Anual 
Id.

Anual

840

»
500

6 000
6 000

600
375

2 000
2 000

400 
200 
»
»
9 
»
9

» 
»

»
800
400
9
9
9
9
9

»
9

9 9
9 9
9 9
9 9
9 9
9 9
9 9

colm. 100 20

» 9
9 1 9

840
800
400
750

7.650
6 000

600
645

2 500
2 500

Leñas bajas.

E’. ganado que se consigna será vacuno de recrío. Colmenas en 
“ Entredicho

Leñas bajas. Prohibida la corta de encina.
Leñas bajas. Idem la id. de id.

loo
16
17
18

Id..........................
Sisamón................
Torrclapaja .......
Villarroya de la S....

Prader illas ......................................
La Calzada ......................................
La Sierra .......................................
Salcedo .............................................. 100 500 256

z

Anual

80
» '

Anual
150
»

63
60 

»

1 200 
» 
630 
900 
»

» 
» 
» 
»
»

9
9
9
9
9

9
9
9
9

'9

9
9
9
9
9

1.200
400
630
900
250 Leñas bajas.

PARTIDO JUD. 
. BELCHITE

DE

22a Azuara ................

Id..........................

.Blanco ...............................................

Id....................................

200 2 000 1.000 Anual 3 000 100
, 4.65

J »
Anual 600 6 000 » 9 9 9 11.650 Leñas bajas. Este aprovechamiento de pastos se hará en “La Par- 

dina” y la mitad de él es para Moyuela., en virtud de sentencia 
de la Audiencia de Zaragoza de 12 de abril de 1926.

226 
22c 
22-1 
22c 
22f 
22.j 
26 
<27 
28
31 
30
29

Lécera .................
Id.........................
Id.........................
Id.........................
Id.« .....................
Id.........................

Moneva .................
Id..............................
Plenas ./..............
Valmadrid ..........

Id...........................
Id...........................

El Decantadero ............................. 
Peña Grallera ............................... 
Alto ..................................................... 
Montecillo ........................................ 
Boqueras .......................................... 
Santa Bárbara ..................*.........
Dehesa Boalar ..............................  
Montes Blancos ............................. 
Tarayuelas .....................................  
Vedado Alto ............‘.....................
Dehesa Boalar ..............................  
Vedado Bajo ..................................

50 
50

> 
>

100

»

150
150

2.000

75
75 

» '
»

1.000

Anual 
Id.

» 
» 
»

»

>

*
>

; > ■9 
»

»

—

300 
45

178
7

21
48
80.

100
50
95
40

100

»
3.000

450
1 .780

70
210
480

1 000 
1.250

600
1 375

500
1 250

»
»
»
9
9
>
100
9
»
9
5»

‘so

9
»
9
9
9
9 
200
9
9
9
100
Lo

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

300

9
»
9
:

9

9
9
9
9
9
600

250
3 075

525
1.780

70
210
680

1 000
1 250

600
1 475
1 500
I 950

Este aprovechamiento es sólo para Azuara.
Leñas bajas.
Idem id.

Las leñas en el monte núm. 30 serán de coscojo y romero, y en 
el monte núm. 31 e’ aprovechamiento de labor y siembre es 
por 5 años, siendo ésta la tercera anualidad, debiendo de que
dar en el quinto año hecha la siembra con semilla de pino, que 
facilitará el Distrito Forestal.

PARTIDO JUD. 
BORJA

DE

* :
63
34
35
35o

37

Borja ....................
Id...........................
Id...........................
Id...........................

Calcena .................

Muela Alta y Baja ....................  
Se''va y Cuesta Roya ................ 
Los Villarneses ........................... 
Llanos de Misericordia .............

Plana del Rebollo .........................

100
90
20

»

»
»

»

500
250 
...

250
125
50

Anual 
Id. 
Id.

2.500

»

>

»

Anual
50
20
60

122

100

500
200
600

1 220

1.000

150 
» 
» 1 
100

300
9

200

9

9
9
9
9

9

9
9
9
9

»

6 050
325
650

1.420

1.300

Leñas en los tres montes de aliaga, coscojo y romero, quedando 
prohibida la corta de encina; en el monte núm. 34 se consig
nan 200 estéreos de leñas para Albeta. En el monte núm. 33 
hay alera foral con Maleján, Albeta y Bulbuente, quedando 
acotados los cuarteles en repoblación y los menores de seis hojas.

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATÁLOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

LEÑAS PASTOS Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

TOTALES

Peseta

OBSERVACIONESHectá
reas

ESTEREOS Tasación

Peseta.-

ÉPOCA DEL DISFRUTE Lanar Cabrío Mayor
Pesen-

EPOCA DEL DISFRUTE
Hectá

reas

Tasación

Pesetas

Quinta 
les mé
tricos

Tasación

Peseta
Grues Menu

da cúbicos
Pesetas

39 Calcena ..................... .! Valdenoria v La Semilla in( 70C 350 Anual Anual 75C Leñas de romero, aliaga y boj.O Id................................ Val deplata .. » » > 40 4UL » » »
40Z> Magallón .................. Alto ............................... 19( » 20C

400

¡00 

200 
onn

Anual 
Id. 
Id.

» - » 1U 1UU » » 10C
10C

2 200
3.200

250

—
Las leñas que se consignan en los tres montes serán broci'íes.
Los aprovechamientos del monte núm. 40 d) son para Magallón y 

Mallén, con arreglo a los derechos que le reconoce a este último 
pueblo la sentencia de la Audiencia provincial de 12 agosto 1931.

40c Id...................... Siete Cabezos y Haces 40(
» > —

200 2 000
3 000

> »

40^ Id................................ Rcaldiffo o Snlpt^ 40C 400
* > » — » ¡1 » »

41 Pomer ....................La Dehesilla .

» >

Anual

» »

50 Tabuenca .................. Artig’üella .
— » » 25Í » »

4C
1 * » » __

51 Id................................ El Bollón ........ 40
10

» 300
200
400
500

¡5(

10C
20C
25C
30C

Anual 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Anual

» » > » i » 80
250
500
280
400

1 500
555
150

1.075

52 Id................................ Cañada de la Cueva »
* » > 

» 
> 
>

40
8

15
120
40

400
80

150
1.200

400

» 1 8 » » Lenas de coscojo, romero y demás leñas bajas. 
Id m íd. íd.53 Id.................. Galiana .............. 50

> »

54 Id................................ Orchi ................. 40 > I' »
Id m íd. íd.
Id m íd. íd.55 Id.................. El Pedroso .. 100 600 »

40
»

56 Id................................. La Sierra .......... 25 » 150
200

75 > ‘so Id m íd. íd.
Id im íd. íd.
Leñas de romero, aliaga y tomillo.
Id m íd. íd. •
Id-m íd. íd.

57 Talamantes ................ Los Cerros ...... 25 > 15C >
58 Id. .. Dehesa Lobera .. 25 » 100

100
75 > 100 1 000 »

59 Id.................................. Las Lomas ....... 25 » 75 * > 100 1.000 » » > 1 075
51 T nasobares ............... Dehesa Privilegiada » i » » » » » > 50 500 » 500
62Í Id.................................. Derecha del Río ... »

2.000
> » » > 50 500 » » » » 500 —

63 Id.................... Izquierda del Río 60 1.000
Anual » » » > - 250 2 500 » » » 3.500 Leñas de romero y coscojo.

PARTIDO JUD. Dh 
CALATAYUD

69íz Maluenda .................... Dehesa de Valmavor > 500
500

' 500 
500 
500
50

1 070
685

69¿ Id........................ El Rato ..
» _ 50

50
» » » —

69c Morata de Jiloca . Campo y Monte Blanco ............ » > — —
250 500

» » —
69c Munébrega ................ Blanco .......... 50 100 50 Anual 

Id.

8 ——
Leñas bajas.
Idem íd.
Se respetarán los derechos que tiene el pueblo de Tobed. Acotados 

los cuarteles menores de 6 hojas.

69/ Olvés? ........................... La Sierra 50 500 250
»

> 1 — 82 820
75 Santa Cruz de Grío. Pieza de la Sierra ......................... 500 20 66 1 ^hre. a 3 mayo • * »

756 Terrer ......................... Dehesa de Armantes 50
200

500
2.000

250
1 000

Anual 
Id.

50 251 Anual 25 
600 
175
2^

9

250
6 000
1.750

250
»

750
7 000 
1.750

250
475

1.500

660 
1 680 
1.520

75c Tierga ......................... Camplaniés .
» • » » Leñas bajas.

75/ Id.................................. Va Idolos a -_ » » Idem íd.
75c Id.................................. El Pinar > .— > » —
77 Toben ......................... Valvillano . 20 100 750 475 1 oebre. a 31 marzo. »

1 000

440

» > — »
Leñas de encina a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de 

6 hojas.
Mancomunidad de pastos con Aldehuela y Santa Cruz de Grío, 

por partes iguales, hasta la ‘‘Hoya de la Gamella’’ de la Sie
rra de Vicort. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

78 Id.................................. Valdeolivo * 150 . Anual

78a Tobed ......................... Dehesa Carnicera Anual
786 Velilla de Jiloca ....... El Rato ........................................... » ■—

140
120

1.680
1.440

» —
70 Viver de la Sierra ... Blanco v Los Cabezos ................ » » 16 —

Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
PARTIDO JUD. DE 

CARIÑENA

19 Aguilón ...................... Los Comunes .................................. 900 1.000
100
200

750
50

100

Ai d
* —

1 250 
625

2.000
675
1011

Leñas bajas.
Idem íd. .
Idem íd.

Labor y siembra en “El Planillo”.
Leñas bajas.

20 ¿d......................... Dehesa Boalar 50
501

I( —-
50

122 Id.................................. Valdeherrera ................................... Ic » » •—

100 Codos .......................... El Pinar .................. » > —■ 30 300 
»

»
9 ■

103 Cooucnda .................. La Sierra .......................................... 300 400 200 A » e — . » » 200
1 375
1 500

250

108 Encinacorba .............. Carracodos y Valdepuerco ....... » » » I —-
92 1 375 » »

El Común .............................. '........ » y » 1 —■ 150 1.500 » »
25 Id..................... El Pinar .......................................... 200 » 500 250 Anual » »

40 2»
Anual 

Id

» » > » » » Leñas bajas.
114 Luesma ........................ Común o Blanco ..................... » » 8 — » »

40
2.1 55 550 » » » » 750

115 Id.................................. La Vi guilla ...................................... » * i » — » » > 43 1 290 » » » » 1 .490
120a Toros ........................... El Común .......................................... 50 > 100

800
Anual » > 9 » 200 200 » » 250 Leñas bajas.

Idem íd.Pinar y Dehesa ............................. 100 400
750¡

1 oebre. a 31 marzo > » »

500
» » » » » 400

32a Id. . .......................... Común o Blancu ............................. 500 » 1.500 Id. » » 5.000 100 200 » » 5.950 Idem íd.

PARTIDO JUD. DE 
CASPE

•
>

80 Casillo ........................... Efesa de la Barca ........................ — » 1 > f 35 350
150
500
250

1 000

400
200

750
750

2 500
250 

1 ooo 
3.700 
2 200 
2.150 
1 700

900

81 Id.................................. Va lletas . ....................... 20
100

soo: 
4.000,

400
2 000

Anual # > > 15
50

200
100 Leña de coscojo y romero. 

Id m íd. íd.82 Id.................................. Vuelta de 1a Magdalena ............ Id. > » t —
82a Id.................................. Efesa de 1a Villa ................ — » » f -— 25 » । 

»
T .a Caballera ....................... » .— » —, 100
Derecha del Ebro ......................... 100 1 000

1 000
500 Anual » » —, 300 3 000 100

100
400

200 
200 
SOO
800

Leña de coscojo, romero y endhro.
Id m íd. íd.
Id m íd. íd.
Id m íd. íd.
Leñas de romero, coscojo y lentisco.
Id m íd. íd.

85 íd.............. Izquierda de! Ehro ................... 100 500 Id. » » • -—. 150 1 500
86 Maella ......................... Colón y Estremcra ......................... 300 * 1.500 750 Id. » » — 60 600 »
87 Id. Derecha del Matarraña ............. 50

50
1 .000 500 Id. » 40 400 400

Mediana ................................ * 1 000 500 
750,

Id. > ■—. » » 200 400 »
90 Id. *............................. Val de Batea Alta v Baja ....... 100 » 1.500 Id. $ » » » » » » 750

M.C.D. 2022
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LEÑAS PASTOS
Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

TOTALES OBSERVACIONES
N.° DEL CATÁLOGO 

término municipal

NOMBRES 
de los montes Hectá-!

ESTEREOS
_____________ 1

Tasación
Lanar Cabrío

i

Mayor >001 OH DISFRUTE
leClá* Tasación Metros i Tasación 

—
juinta-H 
es mé 
tríeos

II
» 1

Tasación —

y H leas । Gruesa Menú- 
da Pesetas

Anual.

Pesetas -
reas

eseta

»

úbico

200

"eseta s

400

Pesetas

»

pesetas

1.150 Leñas de coscojo, romero y lentisco.

90o Nonaspe ...................... Blanco de Matarraña ................ ioo: 1.500 750 » V * II >

PARTIDO JUD. DE
El número de cabezas de ganado lanar que se consigna es para elDAROCA

2.750
Cerropozuelo ..................................

500 » n 1 oebre. a 3 mayo 200 2 000 » » » » pueblo de Cimballa, quien satisfará su importe, y Abanto res-
91 Abanto ......................... petará los derechos que sobre este monte tiene Cimballa.

96

105

Badules .........................

Cubel ...........................

Común de Valdeburdaña ........

La Sierra .......................................

30

50

150 800

»

550

625

1 oebre. a 31 marzo

2.000

300

»

»

»

20

50

2.1ÍÍ

700

Anual

Id.

23

»

150

276 

»

1.500

»

»

150

»

»

300

» 1

* 1

»

826

2.100

3.125

Leñas de encina a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de 
6 hojas.

Este aprovechamiento de pastos es para Cubel y los pueblos man
comunados con arreglo a sus respectivos derechos.

Se respetará la concordia entre los pueblos mancomunados. Le-
110/7 Fuentes de Ji'oca ... Campo Cantera Alto y Bajo ... * 1 250 Anual ñas bajas.

150 1 500 900 1 oebre. a 31
17 2« Id. » » » > * 1.100 Roble y encina a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de

111 Gallocanta .................. La Sierra .......................................... 30 marzo
500
290

6 hojas.

113(7 Le hón ........................ Dehesa de la Cañada ................ » » » — » » »
m Anual

50
29

» » » 
»

500
1.240

Carrasca a matarrasa. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

116 Mainar ......................... Dehesa del Común .................... 30 300 1.200 900 1 oebre. a 31 marzo » — .

118(7 Manchones ................. Común o B'anco ......................... » » » — » » * — 300
57

3 000
570

> 
»

»
$>

» ' 
»

»
»

3.000
570

Los aprovechamientos son para Miedes, Montón, Fuentes de Ji-

119 Miedes ......................... Campillo y Pinar ......................... » » » 1 —
1 500 50 1.651 Anual 303 3 030 » » 4.680 loca y Villafeliche, con arreglo a la concordia de 1670, temen-

119(7 Id.................................. Dehesa del Campo, Rato, etc.... » — do en cuenta los derechos que fija dicha concordia y el numero
de cabezas a pastar se distribuirá con arreg'o al acuerdo de la

300;
1.245 Anual. 90

Junta de mancomunidad de fecha 14 de abril de 1930. ,

1196 Montón ....................... Campo Cantera ............................. 50 • 150 Anual 800 15 900 » » » » 2.295 Leñas bajas. En este monte se tendrá en cuenta la concordia del 
año 1670, que fija los aprovechamientos de pastos y leñas.

119c Id.................................. Dehesa de la Cañada ................ » i » — »
»

» — 20
150

200
1 500

» 
»

»
>

»
»

»
»

200
1.500

Idem. id. id.

121a
121/7

Retascón .....................
Id.................................. Dehesa Esparizonal ....................

30
»
200 1 500

»
950 1 oebre. a 31 marzo

»
> » 80 411 Anual

40 
»

400
1 350

»
» » »

400
2.700

Leñas de encina y rdble a matarrasa. Acotados los cuarteles me
nores de 6 hojas.127 Used ............................. La Sierra ..........................................

45045 » » » 450 Idem. id. id. , -
J2t7í7 Id.................................. El Coscojar .................................. A » ► 5Í

—— 70 700 » » » 700 '—
130 Val de San Martín... » * 10 Anual » » » 50 Acotados líos cuarteles menores de 6 hojas.
132 Villadoz ......................... El Crespo ...................................... 8 50 300 150 marzo » » » ।: — » » » » » 150 Leñas bajas.
132(7 Villafeliche ................ > » » » 10 10 » » 10 —
133 Villarreal del Hucrva Los Horcajuelos ........................... 1 "

PARTIDO JUD. DE
EJEA DE LOS C.

10
Anual

> ■ ■

136 Ardisa .......................... V. » — » » 2 Id. » »
>

» 50
25 

3.530 
1 700

136<7 Id. í............................. Común d: Espés ......................... » » * Anual
>

LOO
500
900

1.2^

Id. 73 2.830 » Leñas de romero, coscojo y aliaga.
137 Asín .............................. Dehesa Bartieco ............................. 100 » 400 200

marzc
»

120
240

Id. » » Leñas de. encina, coscojo y romero.
138 Biota ............................. Dehe¡sa Boyal .............................. 20 700 200 800

1 000
1 oebre. a 31 

Anual
150

> Id. * » 100 900 » » —
139 Castejón de V............ Monte Común .............................. 200 200 » —• 2 100 52 500 » - » —
141 Ejea ............................... Bardena Alta ................................. 200 2 000 1.000 Id. >

1 000
1 ooo

600
570
690
650

144 6r
3 500
1 680

110

Leñas de romero, coscojo y tocones. Las consignadas en la partida
142 Id.................................. Bardena Baja .............................. 200 2.000 1.000 Id. > — » » 

* » “Valdecuba” son para el pueblo de Mallén.
Id................................. Id. (en Valdecuba) ................ 50 2.000 1.000 Id. » »

— -
50 500 50 50 » En los tres montes, leñas de coscojo, romero y aliaga.

142(7 Farasdués ................. Corraliza de la Ralla ................ 20 100 50 Id. 
Id. 
Id. 
Id.

H 
Id.

»
♦

—
50 500 10

। JU
20
40

1 »

»
1436 Id................................
142c Id.................................

Cueva del Moro .............................
Tierra Plana y Aliagares ........

20
200

» 100
300

50
150

»
» >

»
*80 Anual 50 

»
500
»

20
»

»
» Leñas de coscojo y aliaga.

143
144

El Frago ...................
Id..................................

Monte Común ..............................
Pardina de Narvil ....................

200 500 
»

250 
» » » 30 ¡i Anual 

Id. 
Id. 
Id.

7 23
185

144 60
1 850

»
l * » Alera foral con El Frago. Acotada la superficie incendiada. Las

145
146

Luna ............................
Id..................................

Arba y Vista del Arba .......... 
Común de la Corvilla ..............

300
70 »

3 000
1.000

1.500
500

>
60
10

»
»

3
2IÍ

100
8

1 000
80

» 
»

* »
»

» 
»

leñas consignadas en los montes 145-146 y 150 serán de romero, 
coscojo y tocones.

147 Id.............................. Monte Común ............................. * * > 70 4$ Id. » » » » 210
148 lid................................. Las Pardillas ................. ............. > » 

»

» » 150 » 1 6»
Id. 70 700 > » » 1 150

149
150

Id................................
Id.................................

Rompesacos y Valdeurriés ... 
San Quintín y Valdeanias .......

»
150

>
3 000

»
1.500 ■ Anual 200

90 *
271
27i

Id.
Id.

534
90

5 340
901

>
»

» 
»

» 7 440
1 170
3 020151 Id................................ Valdejúnez y Valdechepe ...... ! » * 90 » > 275 2 750 » »

152 Id................................ Vanero y Vedados Viejos ...... » » » »
» > » 1» Anual 60 90C > » 900

206 Malpica ....................... El Vedado .................................... » »
300
300

Anual 
Id.

> 20 » » » 400 En los dos montes, leñas de coscojo, romero y aliaga.
153
159

Murillo de Gallego.
Id................................

Común de Moran a La Ralla..
Pedreanas .......................................

100
100

1. » 600
600 » »

i 200 •Anual 
Id »

» 
»

» »
»

» 
»

300
1 350

En los montes 162 y 164, leñas de romero y aliaga. En el 162 hay

162 Ores ............................. El Fragal ...................................... 50 1 » 700 JPU iu. > 1^ , » » 50 10C » » 850 mancomunidad de pastos con Luesia, Farasdués y Asm.
163 Id................................. * ■

350 Id. » » > 1 13= » 48= Idem. id. id.
'164 Id................................ 50 700 » > > 4( 40C » » » 400
164(i Id................................. Casa del Cheso ........................... *

Id. 
Id.

» •

d juni

HE 1 725 » » 1.950 Leñas de romero y a\iaga.
165
216

Pradilla ......................
Sádaba .........................

Común, Codera y Sarda ..........
Bardena Baja ..............................

100 »
50 »

300
750

22"
600 » »

400 »
6»

1.2»
15(

1 »
3.00( 

»
» 
»

»
»

»
»

>
»

3.600
600

Idem id. id.

166 Santa Eulalia de G... El Boalar ...................................... » 800 » » » » » » > 1 20< • r —
168 Id................................. » ¡1 *

Id. 400 » > % » 900 Leñas de romero, coscojo y aliaga.
169 Id................................ Pardina de Santa Eulalia ...... 100 > 600
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PASTOS

Epoca oel disf r ut e

»

»

150Anual

»

»

Anual30

20 Anual

40 » »»

Cabrío Mayor

2

»
»» 

» 
» 
»

» 
» 
»

»

50
»

40
225

100
100

Anual 
Id.

Anual 
Id. 
Id. 
Id.

300

»
»

200
200

95
30
20
50

N.° DEL CATÁLOGO 
y término municipal

NOMBRES
de los montes

LEÑAS

ESTEREOS j-.-jx.
Hectá- — - ----- iasacl0[1 rnnni nr. nieCDUTC Lanar
reas Gruesa Menú- ,, dn Peseta-

T71 Tn.nste ...................... Alto .................................................... 50 
140

200 
200

» 
100 
400

10
40

40

100

100 
60

20

20 
20
50

100

100 
50
50

100

*
»

50

í

50 
W, 

200

40, 
40.
40 
10

jn'

»
»

1 000 500 *

»

»
»
»

»
»
»

»

»
»
»
»
» 

1.300

»
»
»

»
»
» 
550

550 
»
» 
200

100

172 Id Sierra de la Virgen ................. 1 000 500 Id.
» » —172u Id Los Llanos ......................................

PART. JUD. DE PINA

La Sierra .......................................
1 000 500
1.000 750

Anual 
Id.

El Común .......................................
Id.......................................................

175 Id Dehesa de las Varellas ........... » » » —
176 Id Guaral de la Carne .................... » » » —
177 Id Restos del Común ......................... » 1 000 700 Anual
178 Pina Sierra Farlet .................................. » 4.000 2.000

1 ocbre. a 31 marzo 
Id.

Anual

Anual

Anual 
1 ocbre. a 31 marzo

Anual

Anual 
Id. 
Id.

Anual

Anual 
Id.

PARTIDO JUD. DE 
SOS DEL REY C.

179 Artieda ....................... Pac<i Cerrado v Abierto ............ 100 
100 
»
»
»

» 
100

»
»
»
»
»
»
>

»
»

100

»
»

200

200

300 450
200 200
» »
500 500
» »
400 200

200 100
500 450

800 500
» 1 »
800 400

1 000 500
1.000. 500

• ‘
800; 500
» »

» *
1.400 700

600 300

180 Bagüés .: ............... Monte Común ..............................
181 Biel ............................ Dehesa Carbonera .......................
183 Id.................................. Opaco de la Fraga ....................
184 Id Opaco de Paniagua .....................
187<z. Castiliscar ................... Dehesa Alta o Sierra ................
187¿> Id.................................. Dehesa del Portillo ....................

Fornos ...............................................187c Id
188 Escó ........................... Plano Mayor .................................

190 Fi iMica 'dermis . Monte Alto ......................................
191 Id................................. Monte Bajo y Siviella ................
192 Tsmerre Común o Blanco ..........................
193 Id Pinar. Selva, etc..............................
194 T.ohora Canales, Sisallo. etc........................
195 Id Forcos y Puv Palanca .............
197 T.orbés Gabarri ..............................................
198 Id ' Anisal v Balbuena .........................

199 Id El Sacal ...........................................
202 T.nesia Fayanás ............................................
204 Id Val ......................................................
207 Mianos Pinar. Cingla y Sarda ................ 300 450 1 ocbre. a 31 marzo

Lográn .............................................. 200 100 Anual

909 Id Samit'er ............................................
200 100'
» 1 » —Corraliza de Cercito .................

911 Id Corraliza del Lugar .................... —
2P Id Corraliza de Valles ..................... —

213 Id Corraliza de Villiella .................
300 150

. »
» »

1 000 500

Anual

Anual

914 Id Paco y sus Fa'deras .................
215 Id Sierra o Monte Alto .................

Bardipeña .........................................
222 Id Paco de Orba .................................
223 Clionés Pardina de Rienda ...................... 800 400 1 ocbre. a 31 marzo

225 Sos Valoscura .......................................... 150 75
100 50
800 600

2 000 1 000

Anual 
Id. 
Id.

Anual

226 id Valmediana .....................................
Sierra de Lpire ..............................
Pardina de Baniés .....................

229 Id..................................
2.30 Id.................................
231 Undués de Lerda ....
232 Undués Pintano .......
23.3 Id...................................
235 Urriés ............. ............

PARTIDO TUD. DE 
TARAZONA

241 Anón .............................
24.3 Los Payos .................
243/z Grise! ............................
252 San Martín de M. .. I
-K? T.1

Pvan ido ...................................
T .a Sierra ................................
Alto de Santa Cruz .................... 600 500 1 ocbre- a 31 marzo-
Montes Blancos ....................... 400 200

200 300
600 300

200 150

200 150

400 550

Anual
1 ocbre. a 31 marzo. 

Id.

Anual

Anual

1 ocbre. a 31 marzo.

Paco 1a orla lona ..........
Va! Vabciella etc ....................

Valdoaboía .................. . ..............
Dehesa Baja ................................. * *

100! »
» i »

50' 350

T a Diozima .. ...............................
Ci a 11 nna r .......................................
P1ano11eras .......................................

»

60

100

40

80
15
18
20
10
16
20

120
100

85

50

l.Hl
8$

501 
tal

201
Si 

101

l»

Anual

Leñas de romero y coscojo.

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

TOTALES

Pesetas

Hectá- Tasación
i] — 

reas
Pesetas

Metros|| Tasaelúo 

cúbicos j
Pesetas

Quinta-1 Tasacián 
le* mé J - 
tríeos I

_____  Pesetas

OBSERVACIONES

. »
romero y aliaga.deLeñas

»

5.000
950

3.000

a 30 julio

Anual

Anual 
menos abril.
Anual

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

300 4 50(
30 450

300 3 000

»
200 2 000
950. 11 425
100 1.250
50 625

170 2.125
430 5.375

» »
» »
» *
> »
» »

50 500
197 1.970
50 500

60030

» »
>

» »
50 1 500
50 1 500

t> »
» »

»
>
» »
» »

» *

»

» 
» 
» 
»
» 
»

Colm. 50 
»

»
» 
»
»

»

»
10

»

»

»
»

»
»
»

»
»

»

»

»

»

»

»

» 
»
»

»

»

Anual 
Id.

Anual

Anual

1 a 31
marzo.

I

600
2 500 

12.175
1.250

625
3.035
7.575

Leñas
Leñas

de 
de

romero, aliaga y sisallo.
coscojo, romero y

Las leñas son para Pina, y 
Leñas de romero, coscojo y

aliaga.

se harán 
sisallo.

en la partida “Armela”.

450
400

1.125

2

500
150
700
070
600

3.200

1

1

500
475
550
600
250
500
500
400

825
700
800
850

500

Leñas de haya y roble a matarrasa. 
Leñas de roble y maLzas.

Leñas

Leñas

Leñas
Leñas

muertas y de boj.

de romero y aliaga.

de romero y aliaga.
de encina y rebollo a matarrasa.

será anual para el mayor y para el 
a 15 de julio.

Leñas de boj

Leñas de boj 
Id m id. id.
Idem id. id.

Leñas de boj

y
Y

y
La éptKa para 

lanar desde

En los montes

malezas.

malezas.

malezas.
el pastoreo será anual

La época para el pastoreo
lanar desde 1.° de

l.° de octubre a 20 de ju'íio.
para el mayor y

202 y 204, leñas de boj, aliaga y malezas.

octubre

para el

octubreLa época para el pastoreo será, en el pinar desde l.» de 
a 30 de junio y en el resto del monte anual. En la partida La 

Sarda”, tiene mancomunidad de pastos con Pintano.
Leñas de boj y aliaga en ambos montes, teniendo en ’.os dos man-

15
8
6

10
2

32
6

10
40

150
80
60

100
20

320
60

100
960

»

»
»

20 40

173
100
180

3
2
3

460
000
600

100 200

»
»
» »

500
225
170
160
300
250
420
60 

1.240 
1.860

75
250 

4.160 
2 000 
3 600 
1 000 
1.010

200
300
700

comunidad de pastos con Pintan». 
Idem id. id.

Leñas de boj y malezas. Labor y siembra en “La Tejería”. 
Leñas de roble y ma’ezas.

Leñas brociles y muertas. Prohibida la corta de roble.

Leñas 
Leñas 
Leñas 
Lr ñas 
Leñas

de 
de 
de 
de 
de

coscojo, romero y aliaga.
roble y malezas.
aliaga y malezas.
encina y rob’e a matarrasa. 
roble y malezas.

55
70
50

100 
200¡i

687
875
625

1.500
3.000

100 200

837
875
975

1.500
3.550

Leñas

Leñas

de

de

romero y aliaga.

aliaga, tomillo y sisallo.

Leñas de roble a matarrasa.
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N.° DEL CATÁLOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

LENAS
ri

1 ESTEREOS 
Hectá- — _ __
reas

PASTOS

250 Tarazona
250a Id.........

El Cierzo 
Valcardera 1.01

1.0(

253a Torrelias .. Dehesa de los Lombacos ..,

Gruesa Menu- 
. da

Tasación ,
- I¡ EPOCA DEL DISFRUTE

I Pesetas|

1.000, 5001
500

Anual 
Id.

259
260 
255
256 
257
258 
25 Sa 
261 
262 
263 
264 
266 
267 
268

PARTIDO JUD. DE 
ZARAGOZA

Perdiguera .................
Id..................................

Leciñena ..............
Id...........................
Id.............................
Id............................
Id..................................

Zuera .........................
Id................................ ■'
Id..................................
Id................................
Id..............................
Id................................
Id..................................

Asteruelas ........................
El Vedado .................... .
Las Muelas .....................  
La Pinada ......................  
La Sierra ......................  
Las Suertes .....................  
El Santuario ..................  
La Cuenca ......................  
Las Fajas ........................  
La Gazaperuela ............. 
Monte Alto ......................  
Los Rincones ................
Vallonés ..............................
Vedado Alto del Horno

100

100
50

100

200

50

100

Zaragoza, 26 de julio de 1934.-EI Ingeniero Jefe, Manuel Esponera.
NOTA, 

establecerá.

2.000 1.0501 Anual

1.

2

000
1001

500
50

Anual 
Id.

900

000

550 1 ocbre. a 31

1.000 1 ocbre. a 31

MayorLanar Cabrío

3.309 212
1.686 70

> »

»
»

» »
» »

»

*

» »
» >
» »

3.200 64
980

II7-

i 379
73

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto

TOTALES

Pesetas

OBSERVACIONES
EPOCA DEL DISFRUTE

Hectá

reas

| Tasación

Pesetas

Metros

cúbicos

Tasación

Pesetas

Quinta 
les mé
tricos

Tasación
I —
Pesetas

Anual 7.050 70 500 100 200 » » 78 454 Leñas de tomillo y aliaga.
Id. 2.000 25.000 » 29.082 Leñas de tomillo y aliaga. Los pastos en ambos montes son para 

Novallas, Torrcllas, Los Favos y Santa Cruz, con arreglo a 
sus respectivos derechos. Alera foral con Borja y Bulbuente en 
el monte " Va'icardera”. En este monte quedan incluidos en el 
total de lanares consignados 766 corderos, orno asimismo 2.206 
en los consignados en el “Cierzo".

— 40 400 » 400 —

— » 100 100 » » 1.150 Leñas bajas: romero, coscojo, aliaga y tocones.
— » 100 100 » » 100 —
— 60 1 200 w » > 1.200 —
— 209 2 758 50 50 » » 2 808 —
— 700 7 600 100 100 » » 8.200 Leñas bajas, coscojo y tocones.
— 30 300 » » 350 Leñas bajas.
— 80 800 200 200 » 1.000 j • . ---
— 118 1.180 » » » 1.180 En el monte 262 las leñas serán de coscojo, tocones y malezas, y
— » » » > » 550 en el 264 de coscojo y malezas. En el monte 267 tiene man-
— 72 720 » » » 720 comunidad de pastos Zaragoza y Leciñena. Por convenio de
— 225 2.250 » » » » 3.250 Zaragoza y Zuera en 9 de octubre de 1926 y 23 del mismo mes

Anual 
• dicbre. a 31 marzo

400, 4.000 » ■ » » » 4.000 y año, Zaragoza cedió sus derefehos en los montes “Vallonés” y 
"Las Fajas", por la cantidad de cien mil pesetas, que abonará91 910 » » Colm. 100 20 4.630

150 1.500 » » » 2.235 Zuera en diez anualidades, siendo ésta la novena. En el monte 
268 los pastos para 980 lanares- son para Leciñena, previo el 
pago de 735 pesetas, menos el 10 por 100 que pagan al Estado 
por la mancomunidad a que tienen derecho por sentencia de 3 
de abril de 1774 y R. O. de 17 de julio de 1908. Quedan aco
tadas las superficies donde se realicen trabajos de repoblación.

- Se respetarán los derechos de Alera Foral en todos aquellos montes de aprovechamiento común que el ..so y coste* hubiere sancionado- el anrov^! •
u. ei aprovechamiento en Alera Foral se efectuara con arreglo a la reglamentación que en el pliego correspondiente
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Estado de los aprovechamientos de MADERAS y LEÑAS concedidos t el plan general de aprovechamientos para el ano 1934-35, que han de ser objeto de subasta.

NÚM. DEL CATÁLOGO 

y término municipal

NOMBRES

de los montes

Hectá

reas

Maderas Lefias

ESPECIE

Pesetof

i

PLAZO

del disfrute

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONESN ú m. 
de ár
boles

Metros 
cú

bicos

ESTEREOS Señala
miento

Pesetas

Entrega

Pesetas

Con tada 
enb anco

Pesetas

Recto, 
final

Pesetas

TOTAL 

j PesetasGrue
sas

1.000

500 
»
100

500 
750
750 
300 
200

200
» 
»
»

»
2 000 

500 
300
150

» 
250
» 
»
» 
400

» 
»

i.ooJ 

200

» I

i. 5oa

500

Menu
das

PARTIDO JUDICIAL DE 
ATECA

8 Berdejo ..................................... La Nava 150
80
50
50
40

50
50
50
50
40

100
50
30
50

10
50
30
50

100

100
30
50
50
40
50

180

40
100

25
50
50
50
50

50
100

50

»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»

»
» 
»

200

»

»
»

»

»

»

»

»

»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»

50

»
»

»
»

»

3.000 
300

1 000 
1 500 
2.500

2.000 
4 000 
4.000 
2 400 
1.000

1 400
2.000

750
2.000

100
500

2 000
1 000

200

750
500

1.500
600

1 000 
3 000 
1.250

1 000
500

800
3.000 
1.300 
1.500 
1.500

1.000 
2.000

1.000

Quejigo y encina.
Carrasca.

Id.
Encina.

Id.

Encina. 
Carrasca.

Id.
Encina y rebollo.

Encina.

Carrasca. 
Encina.

Id.
Roble.

Carrasca y rebollo. 
Carrasca.
Encina. 
Pino.

Roble y encina. 
Id.
Id.
Id.

Encina. 
Id.

Encina. 
Pinos.

Encina. 
Id.

Carrasca. 
Id.

Pino.

2.5o:
151

750 
L35(

2 750
2 750
1 5»

700

10O 
ioa

37
1.000

2 5ú ¡
1 501

SOi
1 000

1

8^

1.0«

1 octubre a 31 marzo.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 octubre a 31 marzo.
Id.
Id.
Id. 
Id.

' ^bre a 31 marzo.
Id.
Id.
Id.

’ ^re a 31 marzo.

Id.
Id.
Id.
Id.

■ octubre a 11 d 01 marzo. 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.

1 octubre a 21 
a 31 marzo.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 a 31

Id. marzo-

171
45
96
96

129

126 
193'50 
193-50
132
87

99
111
72*50

111

20
126
126
90 
77*50

72'50
72-50
96
65
81

153
91'50

81
60

75
171
96

111
96

81
156

96

16'25 
1'50 
8'75 
6-85

10'50

11'25 
17'50 
17*50 
11'25
6'50

8 
8-75 
3*75 
8'75

0'50 
16'25 
11-25
7'25 
8'75

3'75
5 
6'85
3
5 

13'25
6'65

5
13'75

4 
16*25
7'60

10 
6'85

5

>
»

»
»

»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»

1^25

»
»
»
»
»
£>
»

»
»

»
»
»
»
»

»

114
30
64
64
86

84
129
129
88
58

66
74 
48'35
74

13'35
84
84
60 
51'65

48'35 
48*35
64 
43'35 
53

102
61

53
40

50
114
64
74
64

53
104

301'25 
76'50

168*75 
166'85 
225 50

221'25 
340 
340
231'25 
151-50

173
193'75 
124-60 
193-75

33'85 
226'25 
221'25 
157*25 
154'15

124'60 
125'85 
266-85
111-35 
139
268 25 
159'15

139
113'75

129 
301'25 
167-60
195 
166'85

139
272'75

Corta a matarrasa.
Idem a id.
Idem a id.
Idem a id.
Idem a id.

Corta a matarrasa.
Idem a id.
Idem a id.
Idem a id.
Idem a id.

Corta a matarrasa.
Idem a id.
Idem a id.
Idem a id.

Leñas bajas y limpia de encina monte del Estado.
Corta a matarrasa.
Idem a id.
Idem a id.
Idem a id.

Corta a matarrasa.
Idem a id. .
Idem a id.
Idem a id.
Idem a id.
Idem a id.
Leñas de encina y carrasca y leñas bajas. Corta a matarrasa. La 

época del aprovechamiento será para la encina y carrasca des
de el l.o de octubre a 31 de marzo, y anual para las leñas bajas.

Corta a matarrasa.
Las leñas se obtendrán de los pinos derribados por los vientos y 

nieves y de los tortuosos de diámetro inferior a 18 cm.
Roble, encina y malezas. Corta a matarrasa.
Corta a matarrasa.
Idem a id.
Idem a id.
Idem a id.

• ,r Á

Leñas de encina, coscojo y romero.
Estas leñas se obtendrán de los productos incendiados en la 

“Plana de Musel”.
Entresaca de pinos.

9 Borda :ba .................................. La DehecíHa
13 Malanquilla ............................. El Entredicho
16 Sisamón .................................... La Calzada .
17 Torrelapaja ............................. La Sierra .

PARTIDO JUDICIAL DE 
BORJA

40 Calcena ........................................ Valdeplata .......................................
45 Pomer ....................................... Valdepero .
46 Id................................................ Valdepiiertas
48 Puruj osa .................................. Dehesa de la Sierra
50 Tabuenca .................................. Artigiiella ......................

PARTIDO JUDICIAL DE 
CALATAYUD

69 Jarque .......................................... Dehesa del Sotillo ................
74 Santa Cruz de Grío ............ Alto Blanco . .. .....................
75 Id................................................ Pieza de la Sierra
79 Viver de la Sierra ................ Blanco y Los Cabezos ................

PARTIDO JUDICIAL DE 
CARIÑENA

1 Aguaron .................................. Carhonil ............................................
22 Aguilón .................................... Valdeherrera .................................

103 Cosuenda .............................. La Sierra ..........................................
120 Paniza ........................................ Nuestra Señora del Aguila ...

Pinar y Dehesa ........................

PARTIDO JUDICIAL DE 
DAROCA

91 Abanto ....................................... Cerropozuelo ..................................
Cerromediano .................................

105 Cubel ............ T .a Sierra
T .a Dehesa .............................
Dehesa Raja ...........................
De Propios .......................................
Campillo y Pinar ........................

El Chaparral ..................................
El Pinar ..........................................

» 1 >Peña Alta . ......................................
Dehesa de las Caballerías ......... »

»
»
»

»
»

500

»
» 
»
»

» 
»

»

T a Sierra ........................................
132 Villadoz P1 Crespo ........................................

Si Jana de San Martín ................

PARTIDO JUDICIAL DE 
EJEA DE LOS Q

Gandes ..............................................

Tr1 . Id ..............................................
id.

R-7R »

M.C.D. 2022
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NÚM. DEL CATÁLOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de ios montes

Hectá

reas

Maderas Leñas

ESPECIENúm. Metros 
de ár- cú- 
boles ; bicos

ESTEHEOS

Grue- 1 Menu- 
sas || das

PARTIDO JUDICIAL DE 
SOS DEL REY C.

Gabarri ............................................ 20 9ó0 62 2ón Pino197
225
230

Sos del Rey Católico ....... Valoscura ........................................
La Sierra .......................................

50
20

»
50

»
12

400
50

600
100

Encina. 
Pino.

234 Sierra del Solano .......................... 50 500 1.000

264

PARTIDO JUDICIAL DE 
ZARAGOZA

Zitera ........................................ 200 » » » 1.500
267 Id................................................ Vallonés 400 » » » 1.000

Id................................................ Id 200 » » » 1.000 __

PLAZO 
del disfrute

Cantidades que abonarán los rematantes

OBSERVACIONESSeñala
miento

Pesetas

Entrega

Pesetas

Contada 
en blanco

Pesetas

Recto, 
final

Pesetas

TOTAL

Pesetas

l octubre a 31 marzo. 115 '9'60 19'25 76'65 220'50
Id. 81 6'50 » 53 140'50 Corta a inatarrasa.
Id. 35'90 3'20 4'20 23'95 67'25
Id. 96 8'75 » 64 168‘75 Leñas de encina y noble por corta a matarrasa.

- octubre a 31 marzo. 
Id.

96
81

11'25 
5

» 
»

64
53

171'25
139

Leñas de coscojo, encina y malezas por corta a matarrasa. 
Idem id. id.Anual. 81 5 » 53 139 Leñas de coscojo, romero y malezas (para hornos). Corta a ma-

tarrasa.

Zaragoza, 26 de julio de 1934. — El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera.
■ o fisi f mismos locales y condiciones Que las orimer'is

NOTAS. — Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de iicitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma n erior por haber habido retasa sa nHinri; । - / . • -
Las subastas por más de un año se entenderán siempre que el remate sea por el tipo igual o superior al de la tasación. Si fue^ oficina fije los precios de retasa ‘ ' L‘ ' ,)01 C 11 1 d ' 63 Pnmera en su caso' de la segunda subasta, se enviará un ofi

cio con detalle expresivo de la misma, para conocimiento de esta Jefatura, no procediendo a la celebración de la tercera, hasta que ti

M.C.D. 2022
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Estado de los aprov

N.6 DEL CATÁLOGO 
y término municipal

BOLETIN OFICL

echamientos de P A S

NOMBRES 
de los montes

\L EX

TOJ

Hectá

reas

TRAORD1NARIO

5 concedidos p

• £

PASTOS PARA

n el Plan

n los Pía

TASACION

Pesetas

general para el a 

nes anteriores y cu^

PLAZO
del disfrute

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 33

934-35 que han de ser objeto de subasta, con inclusión de los que lo fueron por más de un año 

■ disfrute se encuentra adjudicado.

Cantidad que abonarán los rematantes

OBSERVACIONESLanar Cabrío Mayor Por entrega

Pesetas

Por reconoci
miento final TOTAL

25(

22F

ion 
265

9< 
3ni 
710 
80(

800

35^ 
1.58' 
1.600

270 
400

2.00(
1.000 

170 
150

30(

1.000

1.264
420
350 

3.104

1.286
94 

446
127 
500
200 
700

300 
1,000

381

2 ,C0(

1.00(

200
300 
150
200 

1.101 
1.500

1.200

600 
1.500 
1.600

300
1 .500

1 .050
750

1.100
300

1.00'

2.000

1.300
400
250

1.500

950
80

300
725
810
250 
800
»

160
1.000

500

5(

>

4C

10
1C

5
50

110
S»

»

» 
»
»

25 
»

100
100

70
»

100

50
5
5

50

25
10
20

» 
»

»
200

»

reseius Pesetas

PARTIDO JUDICIAL DI 
LA ALMUNIA

108c La Muela .........................

J •

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»
»
»
»

»

»
»

»
»
»
»
»

»

40

•»

2.100

1.750

160

430
630
310
550

3.850
2.500

1.800

750
2 250
2 400

675
2.250

2.900
2 400
1.585

450

1.500

2.500

2.100
750
600

1.800

900 ‘
110
360

1.450
1.620

750
1 200

700

480
2.000

1.000

Anual.

Anual.

Id.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

1 octubre a 3 maxo- 
Anual.

Id.

Id. 
Id.

íd.
Id.
Id.

1 octubre a 3 my0'

Anual.

Id.

14*25

12 50

1'60

4'30 
6*30
3'10 
5*35

23 
16*25

18

6*85 
22*50 
24

5*35 
22*50

29'50 
24
11*65 
4*50

11*25

16'25

14*25
6*85 
5*75

12*75

8
1*10 

' 3*60
»

Subasta por el año forestal.

Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. Acotados los cuarteles menores de 
6 hojas.

Tercera anualidad de.las cinco adjudicadas a D. José Mateo. Este aprovechamiento se reali
zará en los cuarteles de 16 hojas en adelante.

En los montes 3, 4 y 5 es la segunda anualidad de lias cinco adjudicadas a D. Francisco Muñoz. 
En ei monte “La Muela” tiene derecho de alera foral el pueblo de Bubi.rca. En el monte 
5a la subasta se hará por cuatro años, siendo ésta la primera anualidad; el rematante per
mitirá la entrada del ganado mayor vecinal que se consigna.

Subasta por el año forestal.
Subasta por cinco años, si.ndo ésta la primera anualidad, quedando acotada la superficie com

prendida entre los límites siguientes: N. camino de ios Arrieros y barranco de Valdemu- 
niel; E. Puntal de la Mata; S. término municipal de Villarroya, y O. camino de Villarroya.

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Mariano Soriano. Acotados los cuarteles 
m.ñores de 6 hojas.

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
En los montes 11 y 12 es la segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Agustín Alonso 

y a D. Romualdo Moreno, respectivamente. El rematante del monte “De Abajo” permi
tirá la entrada del ganado mayor vecina; que se consigna.

Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Nicolás Benedi.
Tercera anualidad d- las cinco adjudicadas a D. Daniel Martínez. Acotados los cuarteles 

menores de 6 hojas.
í En ambos montes segunda anua'idad de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento.

Subasta por el año forestal.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Sabino García. Acotados los cuar

teles menores de 6 hojas.
Subasta por cinco años, si.ndo ésta la prhuera anualidad. Acotados los cuarteles menores de 

6 hojas. .
Subasta por cinco años, siendo ésta 'a primera anualidad, quedando acotados los cuarteles 

donde se hagan trabajos de repoblación.

Subasta por cinco años; primera anualidad.
En los montes 22b, 22e, 22d y 22g se harán las subastas por cinco años, siendo ésta la pri

mera anualidad. En los montes 22c y 22/ es la cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a 
D. Manuel Alós.

Segunda anua’idad de las cinco adjudicadas a D. Matías Guallar.
Segunda anualidad de las cii}co adjudicadas a D. Cesáreo Carad Marín.
Subasta por el año forestal.
Segunda anualidad de las cuatro adjudicadas a D. Julián Viñas.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Marcelino Berné. Este aprovechamiento 

se realizará dentro de los límit s siguientes: N. Loma de Valcadén; S. Dehesa Boalar; 
E. Monte “Las Lomas”, mediante camino de Zaragoza; O. Zona del monte poblada y 
limitada por línea de mojones.

Segundó anualidad de las cinco adjudicadas a D. Julián Viñas.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Julián Viñas.

Subasta por el año forestal.

PARTIDO JUDICIAL DE 
ATECA

2 Akonchel ................................

i->LllCDd ouydl .........................
42*50

40

2

20
. 53

18
47-50 
73
77*50

189

53 
175*80 
178

44*50 
80

80
165
33 
30

47-50

82‘50

89*50 
58*50 
52*50

135*10

89'65 
20*80
59 80

»

56‘75

52‘50

3*60

24-30 
59-30
21 10 
52'85 
9R 
93f75

157

59*85 
198*30 
202

49*85 
102'50

109'50 
189
44'65 
34*50

58*75

98‘75

103*75 
65*35 
58'25

148*85

97'65 
21*90 
63‘40

» 
>

29'35 
138
17

64*80 
373*50

64'35

” Id. ....................

l l i ¿ij................................

Id.

3 Alhama de Aragón ..............
4 Id.........................

Carragodojos .............................
T.a

5 Id.............................. La Serratilla
5a Id..................... Dehesa de la Hoya ....................
6 A randa de Moncayo Dehesa Somera ..
7 Id..................................... TSierra

8 Berdejo .................. La Nava

9 Bordalba ....... La Dehesilla
11 Campillo . De Abajo .
12 Id............................ De Arriba

120a Cimballa ..
i ’11

Dehesa de 'Calaporro
13 Malanquilla . El Entredicho .

14a Monterde . Los Romera’es
14& Id............................. Valdetajos ..
15 Pozuel de Ariza .. Los Comunes ............
16 Sisamón ........... La Calzada

17 Torrelapaja .............. La Sierra .

18 Villarroya de la Sierra ....... Salcedo ...................................

PARTIDO JUDICIAL DE 
BELCHITE

22a Azuara ........................... Blanco ................ Anual. 
Id.
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id.

Anual.

22b Lécera ........................... El Decantadern
A2e Id.........................................* Peña Grallera
22d Id............................. Alto..............

22g Id.................................. Santa Bárbara
22c Id...................................... Montecillo ..
22/ Id................................. Boqueros ..........................
26 Moneva ...................... Dehesa Boalar .................
27 Id............................................... Montes Blancos . .r85 22 50
28 Plenas .......................... Taragullas ...............................
29 Valmadrid .............. Vedado Bajo ................................

4'80 
20

8'75

126
10

60 
353*50

55*60

" Id............................. Id................................................

.30 Id................... Dehesa Boalar ..
31 Id. ........................ Vedado Alto .............................

PARTIDO JUDICIAL DE 
BORJA

34 Borja .......................................... Selva y Cuesta Roya ................

M.C.D. 2022
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PASTOSPAHA
N.» DEL CATÁLOGO NOMBRES Hectá- TASACION PLAZO Cantidad que abonarán los rematantes

y término municipal de los montes reas
Lanar Cabrío Mayor

Pesetas
del disfrute

?or entrega
Por reconoci-

TOTAL OBSERVACIONES

35 Borja .........................................
i

Los Villarneses ............................. as 2‘
60
50

l.iO

500 I Anual.
Pesetas Pesetas Pesetas

35a Id ......................................... Llanos IVTÍOiPrirnrdÍQ
36 iCalcena .................................... Peña del Aflija

20 » 1 .800 Id. 5 50'50 55'50 Subasta por el año forestal.
37 Id.............................................. Plano del Rehollo 1.00(

» » 1.250 Id. 12-75 66-70 79*45 Subasta por el año forestal.
» » 2.000 1 octubre a 3 mayo. 12'50 20 32'50 Segunda anua.idad de las cinco adjudicadas a D. Segundo Pérez Tormes.

38 Id.............................................. Las Solanas 40<
50<

1.60(

70 (
40(

1.5U(

1 .465
20 165 185 Segunda anualidad de las cinco adjud.cadas a D. Celestino Marquina, quien permitirá la en

trada del ganado mayor que se consigna vecinal.39 Id.............................................. Valdenoria v T a
8( » Id.

40 Id.............................................. Valdeplata .
2(

101
» 860 Anual. I4‘65 80 94*65 Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Gregorio Modrego.

Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Doroteo Pérez.» 4.000 Id. 8'60 100 108'60
40a Id. /......................................... Los Romerales 10( Id.

23*75 97'50 121'25 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anua.idad, quedando acotados los cuarteles 
cortados y el tercero después de la corta.40& Magallón ............................. Alto ......

50< 1( » 220
40c Jd.......................................... Siete ( ahepos v 2.743

1 70c

501 4< 1.120 Id. 2'20 100 102'20 Segunda anualidad d. las cinco adjud.cadas a D. José María Pérez.
Segunua anualidad de las cinco adjudicadas a D. Agustín Urdióla.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Constantino Barrios.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Matías Barrios.
Subasta por e. año forestal. El rematante permitirá la entrada de 50 mayores vecinales.
Subasta por el año forestal.

40</ Id......................................... Realengo o Dehesa Soteta .......
2.0(H 10C » 3.300 Id. 11'20 79'80 91

2.550 Id. 3341 Pomer ....................................... La Dehesilla 26S-
202

60<
30C

6( 
22C 
90C

391 60 424'63
4-3 Id............................................... Matalospajares .......... » » 1.200

600
Id.
Id.

25-50 257-15 282 65
43 Id............................................... La Umbría v p! 701

37(
1.001

ICC
8-85 44'20 53'05

44 Id................................................ Valdemu ríos
» 300

470
Id.
Id.

5'75 33*50 45'25
45 Id.............................. Valdepero y Campoluengo .........

5( 3 76-50 7 9‘50 Subasta por el año forestal. 1
Subasta por el año forestal.» » 2.000 Id. 470 54'50 59'20

46 Id............................................... Valdepuertas 1 .600 900 2.000 Id.
1?75 82'50 96'25 En los montes 45 y 46 .as subastas se liaran por el año forestal, quedando acotados los cuar-

47 Puruj'osa .................................. Cerrogordo
»

80
»

13*751 .00<
1 .00(

700
10(
20i
400 
40(i
100 
900 
80(.
268

1 .104
1 .001
1.500

400 
1 .000 
1 .00( 
1.000

950 
1.900
1 .200

200
650

1.300

1.890 Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

teles menores de 6 hojas. Mancomunidad de pastos con Aranda.
48 Id............................................... Dehesa de la 97'50 111*25
49 Id. '.......................................... Hoya Redonda

» 1.000 13'20 82*20 95'40 Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Emilio Ca'jonge
50 Tabuenca .................................. Art:2"üella .

» » 4.000
400

8'75 
23*75

4
11*85 
10'50 
12*60
10'90 
18'85
10'50 

5*75
10'15 
15'50
1'50

82*20 90*95 Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. León López.
51 Id............................................... El Rollón 80 103'75 Quinta y ultima anual.dad de las hinco adjudicadas a D. Ramón Modrego. 

Subasta por el año forestal.52 Jd............................................... Cañada de 1a Cn^va 40 » 1 620 22'50 26'50
53 Id............................................... Galiana . 40

» 1 350
1.770
1.425
2.820

37-50 98'35 Subasta por el año forestal.
54 Id............................................... Orchi ......... » 57'50 68 Subasta por el año forestal.
55 Id............................................... El Pedroso

»
40

» 57'50 70'10 Subasta por el año forestal.
56 Id................................................ La Sierra .

» 22'50
102'50

33'40 Subasta por el año forestal.
57 Talamantes .............................. Los Cerros ..

» » 1.350 
600

1 280
2 350

150

121-35 Subasta por el año forestal.
•58 Id............................................... Dehesa T ohera

» » 77-50 88 Subasta por el año forestal.
59 Id................................................ Las Lomas . 80(

70
601
200
800

50
25

» 4 4-30 50'05 Subasta por el año forestal.
60 Id............................................... Valdetreviña

» 5/50 
66‘50 
16

67*65 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad.
61 Trasobares ............................... Dehesa Privi1eo"iada 500 25

» 82 Cuarta anua idad de las cinco adjudicadas a D. Julián Ramos. 
Subasta por el año forestal.62 Id............................................... Derecha del Río » 1 .075

12'50
13'45
16'10

17-50
63 Id............................................... I z qu ierda d e 1 R ío

800
900

50
200

» 1.910 67 50 80 Quinta y última, anualidad de las cinco adjudicadas a D. Valentín. Gascón. 
Subasta por 4 años, siendo ésta la primera anual.dad.» 2.475 37*50 50'95

93 60 Subasta por .4 anos, siendo ésta la primera anualidad.
PARTIDO JUDICIAL DE

CALATAYUD —----------- . ■

65a Castejón de Alarba ............ Las Cuestas . 300
7( 0

300
1.250

10 630
2.000

Anual. 
Id.69 Jarque ...................................... Dehesa del Sotillo y Sierra ... 5*95 39'50 Sdbasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad» 13'75 45*4 5

69a Maluenda ................................. Dehesa de Valmayor 1.800
1.053

800 
200
720 
25 (
96(
44

600
350

1.400
400

2.000
400

1.200

2S
100

25
20
90

3.625
3.325
1.450

560
2.270

600 |
1 .500

825
1.500
1.782
2.200
1 600

400

Id.
72'50 86'25 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. Acotados los cuarteles menores de 

6 hojas.
Qu.nta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. José España.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. José Mir. .
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Zacarías Pelegrín.
Quinta y última anualidad de as cinco adjudicadas a D. Zacarías Pelegrín.
Subasta por el año forestal.
Segunda anual.dad de las adjudicadas (por traspaso) a D. Francisco Pérez.
Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Pedro Royo.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Pedro Royo.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Agapito Pérez.

6% Id....................... El Rato ..
»

Id. 21*85
102'50 
83'85
77*50 
27 50
73'50 
50
81'50 
89

69c Morata de Ji'oca ............. Campo y Monte Blanco
»

Id. 20'35 124'35
69d "'Id............................................... Portillo v Valdearón Id. 10 10«'20
69c Munébrega ........................... Blanco ....................... Id. 5'45

15*10
87'50
32'95
88'60

69f O Ivés ............................. La Sierra . Id.
71 Or'ra ............................... Alto Pinar .. Id. 6 

11*25
8'25

15
12'65 
U-75
16

4

71a Paracuellos de Jiloca ....... Dehesa Valdega'indo .................. » Id. 56 
92'75 
97‘25 

206
7x'65
9 4*25 

• 84‘60

71b Id................................ ■............... El Rato .. I ,20i 
570
880 
34 3

. lOf

1.000
990

1 .(00
400
300

Id.
72 Paracuellos de la Ribera .. Blanco y Comunal ..................... Id. 191
74 Santa Cruz de Crío ............ Alto Blanco ................. » 140 Id. 66
75a Sestrica ............................. Dehesa de San Felices Id. 79'50 

68'60
22-50

75b Terrér ................................. Dehesa de Armantes 20 » Id. Subasta por el ano foresta.. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Julio Gómez.

75c Tiyrga ........................... Camplañés .. 2.400
400

2.000
800
200

150
ICO

3.450
1.500

Id. 21 26l50 Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado mavor que se 
consigna vecinal.75d Id................................ Dehesa Carnicera Id. 11*25

3
117'5- 38'50 

58'75
41'40 
98'75

101'25 
1?0'15

75c Id....................................... El P:nar .. 209 300 Id. 57-5
75/ Id............................................ Valdelosa . 1 .200

1.100
572

1.500
2.500

Id. 11*25 38*4( En los cuatro montes las subastas se hyán por cinco años, siendo ésta 1a primera anualidad.
77 Tobed .................................. Valvillano .................................... 1 .500

720
1.500

Id. 16*25 87-50
7%b Velilla de Jiloca ................. El Rato .................................. 1.080 Id.

1 octubre a 31 ^y». 10'SO 85
Subasta por el año forestal.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. José España.

79 Vi ver de la Sierra ....... Blanco y Los Cabezos ................ 300 > » 1.500 11*25 109'35
47'50 5 75 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. El rematante permitirá la entrada 

del ganado mayor vecinal que se consigna. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.PARTIDO JUDICIAL DE
CARIÑENA

Carbonil (del Estado) ..................j 500 1.000 » » 500 Anual. 5
100

105 Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Pedro Ubide. Acotados los cuarteles en re-
población y los menores de 6 hojas: el 50 por 100 de la tasación. 0 sean 250 pesetas, se

M.C.D. 2022
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Cantidad que abonarán los rematantes

N.° DEL CATÁLOGO 
y término municipal

NOMBRES
de los montes

Hectá

reas Lanar - Cabrío Mayor

TASACION pLAZ0

del disfrute
Pesetas

' Por reconocí-
Porentrega miento final 1 TOTAL 

"" 1 —
Pesetas Pesetas Pesetas

1

26-75 | 100 126'75
17 107'15 124'15
11*25 47*50 58'75

10 ] 40 50

8*75 33 41'75
8'75 33 41,7R
i'65 ■ 31'50 39*15

47'50 ñ-ísn
5*35 31'80 q7,.5

2710 1"5‘20 1S0,sn

”'85 "o40 ’”',n
20 29*25

5 17 28

1,5 178'75

* *25 67 50
10*85
22 50 po ° 4S-3R

8 30 15G,,n 102'5032 10 !,40 134 70
21-50 I,. 197*10

9*25 „ 446*^0
2"75 9,‘75

L 17*25 07'50 1^“’5
H-25 124-75
'2 30 .o? 9«'75

; 21 ¡JO 119-30
30 4 7 433
4*30 3^^0 41s,#-n

23-45 41 20 4 5*50
"• 80 103'45

R'SO ...
" 63 187*50

II‘25 
0 63 74*25

30 39

3
13 V 24/ 0u 83

8
. : ¡ 3350 41'80

22
É I 178 200

10
39

7*25 49
1 80 38‘5°

'025 23 55 2-,

Los Comunes ................................. 500 
555 
?00

200

. 170 
171
160

300
162
540

3.000
30i
980

90

)5

12i
240

2.800
390

3.500

600
180
90o
703

1 .000
3.000
1 .000
3.000
2.000
1.20o

50(
2.90(
2.Í97

206
900

1.000

315 
15(

2.000 200 »
1.000 50 »
1 .000 » >/

500 » I 50

1 .00(' » I »
500 » »
800 15 »

600 30 60
800 15 »

1.800 » »
6.000 » »
1.5(0 » »
2.000 » »

800 » »

300 » »

300 50 »
500 » »

3.5(0 300 »
700 » »

4.000 500 »

400 » »
680 » »

2.5iO » »
700 30 »

2.200 » »
1 500 » »

500 200 »
1.700 » »
1.350 » »

300 300 »
400 200 »

1.000 200 »
1.200 300 »

200 10 »
600 10 »

1 500 »

750 » »
600 » : »

30< » | »

I.300 » »

800 » »

2.200 » »

1.000 » »

800 » »

150 K »
800 » »

1

2.675 Anual.
1.703 Id.
1.500 Id.

1.000 1 octubre a 3 mayo.

1.000 Anual.
1.000 1 octubre a 3 mayo

850 Anual.

900 Id.
550 Id.

2.710 Id.
7.500 Id-
1.500 1 octubre a 3 mayo.
3 000 Id. '
1.300 Anual.

500 Id- .

500 Id-
5Q0 1 octubre a 3 mayo.

4.400 Anual.
700 1 octubre a 3 mayo.

7.000 Anual.

800 Anual.
1.420 Id.
3.775 Id-

830 Id- ,n
4.000 1 octubre a 3 ma?"
2.150 "Anual.
1 100 Id-
3.400 Id.
2.700 Id-
1.050, Id-
1.230 Id-
2.100 I(L
3.000 Id-

430 Id-
3.940 Id-

2,250 —

1.125
900 Id-

300
1.300

800 l‘t

Id-

Id,
1 .000 

u mar?goO 1 octubre a 3

1.200

20 Id ................ Dehesa Boalar ..............................
22 Id ........................ Valdeherrera ..................................

99 Codos ........................... La Covacha ..................................

100 Id ........... El Pinar .......................................... .
101 Id ..................... Valdemontero .................................
102 Cosuenda ............... Blanco ...............................................

103 Id La Sierra .......................................
103a 'Id ........... El Madroñal ..................................
1OR F.ncinamrha .................. Carracados y Valdepuerco .......

El Común .......................................
24 Id Dehesa de Luquillo .....................
25 Id ....... Ei Pinar ...........................................

Común o Blanco ...........................

115 Id ... La Veguilla ...................................

Valhondo ..........................................
120 Paniza ........................................ Nuestra Señora del Aguila .......

El Común ..........................................
32 Villanueva del Huerva .......
32a Id '

Pinar y Dehesa .............................
Común o Blanco ..........................

PARTIDO JUDICIAL DE 
CASPE

RO Cuspe .... Efesa de la Barca ....................
81 Id ' .............. Valletas ..............................................
87 Id .............. Vuelta de la Magdalena .............
82a Id Efesa de la Villa ....................
R.3 Fscatrón .... La Caballera .................................
84 Favón .............. Derecha del Ebro ........................
R5 Id ... Izquierda del Ebro ....................
R6 Mae11a Colón y Estremera ....................
87 Id ... Derecha del río Matarraña ......

El Besp ...........................................
Medeana ..........................................

¡90 Id ..................... Val de Batea Alta y Baja ......
90a lid ......... Blanco de Matarraña ..............
907) Sásíatrn .......................... Dehesa Alta o Deheseta ...........
90c Id ......... Dehesa de la Rosa .....................

PARTIDO JUDICIAL DE 
DAROCA

Cerropozuelo .................................

Plano Corral ...... . .........................
Las Lastras ..................................

92 Acered ............. .........................
9^7. Id ..................................

93 Badides .............................. Blanco ................................................. 95
C mún de Va’deburdaña ............ 35(1

Cerromcdiano ................................. 169

El Otero ............................   l.KK

La Dehesa ....................................... 19?

Dehesa Baja ................................... 21C
| ¡v ’
। Monte Blanco ................................. H1'

La Sierra ..............................-........... 29(

96 Id...............................................

97 Berrueco ..................................

104 .Cubel .........................................

106 T.as Cuerlas ............................

110 F mbuena ................................

110a Id..............................................
111 Gallocanta ..............................

OBSERVACIONES

emplearán en mejoras. Dicha cantidad la ingresará el rematante en la habilitación del dis
trito para tal objeto.

Segunda anualidad de as cinco adjudicadas a D. Doroteo Aliaga García.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas al mismo.
Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. Acotados los cuarteles menores de 

6 hojas.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Manuel Pes. Acotados los cuartees meno- 

rcs de. 6 hojas. . •
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

En lo< montes 102, 103 y 103a la subasta se hará por el año forestal, y en el 103 quedan aco
tados los cuarteles menores de 6 hojas.

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Nicolás Pardos.
Subasta por el año forestal.
Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Modesto Felices.
Segunda anualidad de las cinco adjud cadas a D. Manuel Mateo.
Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado mayor vecinal 

que se consigna. ■
Subasta por el año florestal. El rematante permitirá la entrada del "ganado vecinal que se 

consigna. .
Segunde anualidad de las cinco anjudicadas a D. Domingo Bernal.
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Subasta por el año forestal.
Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad.
Subasta por el año foresta!.

Subasta por el año forestal. Alera toral con Fraga.
Subasta por el año forestal. Alera foral con Fraga.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Casimiro Cúbeles.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas al mismo.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. José Ramón Amigó.
Segunda anual dad de las cinco adjudicadas a D. José Roca. "
Subasta por cinco años; primera anualidad.
Cuarta anualidad de 'as cinco adjudicadas a D. Domingo Ramos.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Francisco Vives.
Subasta por cinco años; primera anualidad.

En los tres montes, segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Santiago Vival.

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Juan Fando.
Quinta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Manuel Aylón.

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Eulogio Calegero, quien permitirá la en
trada de las 500 lanares que se consignan, como apnovechamiento vecinal para el pueblo 
de Cimballa. La época para e* pastoreo será anual en las partidas "Hoya Espesa"" y 
“Cuesta del Rocín", y en el resto del monte desde l.° de octubre a 3 de mayo.

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Vicente Piqueras.
Torcera anualidad de la3 cinco adjudicadas al mismo. Se tendrá en cuenta la mancomunidad 

cor. el pueblo de Cubel. realizando lis aprovechamientos con arreglo a sus respectivos 
deiechos. , .

Subasta por cuatro años; primera anualidad.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Joaquín Herrero. Acotado.- los cuarteles m - 

nores de 6 hojas.
Segunda anualidad de la cinco adjudicadas a D. Pedí ■ Vallestin. Acotados los cuarteles me

nores de 6 hojas. .
Segunda anua idad de las cinco adjudicadas a D. Blas Vicente. Del total d? cabezas consig

nadas 200 serán corderos. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Segunda anualidad de la.- cinco adjudicadas a D. Gregorio Lidas. Ac lados los cuarteles 

menores de 6 hojas. . ■ ■ •
En les montes 110 y 110a las subastas se harán por cinco años, si ndo ésta la primera anua

lidad. Acotados los cuarto'es menores de 6 hojas.
Subasta por el año f restal. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal que se con

signa. Acotados los cuarteles m ñores de 6 hojas.

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATÁLOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

Hectá

reas

P/

Lanar

1STOS I

Cabrk

ARA

’ Mayor-I—
» 
»

5 »

»

0 »
0 » 

» 
»

5

21

» 
> 
»
» 
»

»

» 
»

»

» 
» 
»
> 
»

»

> 
»

12

18

30

» 
»

»

30

» 
» 
s> 
»

>
30

TASACION

Pesetas

2.200

660
3 200

975
1 .500 

500 
600

780 
405 
900
600 
950

1.000
2.700

1.875 
200' 
375

1.200
1 .950

825

750 
600

300

840 
320 
955
840

1.000

2.500

700
900

9,. 000

13 000

15.000

1.050
1.120
1 850
3.450

600
1.610
1.200

150
1.400
3.000
5.400
1.150
1.800
1.850
1.250

----— -Jl Cantidad que abonarán los 
■ Por reConoci-

PLAZO 1 M or entrega [miento final

del disfrute If „ .1 Pes* tas । esetas

rematantes

TOTAL

Pesetas

'1'1 Langa .......................................

1 i 3a Lechan ....................................  
lió Mainar ...................................

1 í 3a Manchones .............................
119 Miedes ....................................
119c Montón ...................................
121 Pardos .....................................

121a Retascón ...........................
1210 Id..............................................
122 Ruesca ....................................
123 Santed ..........................
124 Id...............................................

125 Torraba de los Frailes ..
126 Torralbilla ..............................

127 Used ..........................................  
127a Id..............................................
129 Val de San Martín ..........
131 Id..............................................
132 Villadoz ....................................

132a Villafelidhe ............................

132 Villarreal del Huerva .......
134 Id................................................

135 Id................................................

PARTIDO JUDICIAL DE 
EJEA DE LOS C.

136 Ardisa .......................................  
Id................................

1366 Id...............................................
136^ Id...............................................
137 Asín ............................ . ..............

139 Castejón de Valdejasa .......

140 Id...............................................
140a Id...............................................
141 Ejea de los Caballeros .......

141 Id...............................................

142 Id...............................................

1 12a Farasdués .................................
1126 Id...............................................
nzci id. ■..........................................
11.3 El Frago .................................

144 Id...............................................
145 Luna ...........................................
146 Id............................................. ?.
M7 Ud...............................................
148 Id....................................................
149 Id...............................................
150 Id...............................................

Id. /..........................................
151 Id...............................................
152 Id. ..........................................
206 Malpica .....................................

. De Propios ...................................

.. Dehesa de la Cañada ..............  
■ Dehesa del Común ..................

. Común o Blanco ........................
• Campillo y Pinar ...................... 
■ Dehesa de la Cañada ............... 
. El Chaparral ................................

. Comunal .........................................
Dehesa Esperizonal ............  

. El Pinar ..........................................  

. Dehesa del Gayubar ...................
Peña A.,ta ......................................

La Atalaya ....................................
Dehesa de las Caballerías ......

La Sierra .................................
El Coscojar .................................
El Carrascal ..................................
La Sierra .......................................
El Crespo ......................................

Valdemoro .......................................

Los Horcajuelos ..........................  
Sierra de López ..........................

Solana de San Martín ................

Garules ...............................................
Común de Espés ..........................
Cuerto de Ardisa ......................... 
Ferrizos ............................................  
Dehesa Bartieco .........................

Monte Común ..............................

Valdecastellar ..................................
Dehesa dei Plano ..........................
Bardena Alta .................................

Id........................................................

Bardena Baja .................................

Corraliza de la Ralla ................  
Cueva del Moro .............................
Tierra Plana y Aliagares .......
Monte Común ..............................

Pardina de Narvel .......................i
Arba y Vista del Arba ................  
Común de la Corvilla ................. i
Monte Común ................................ 1
Las Pardillas .................................. '
Rompesacos y Valdelurriés ...
San Quintín y Valdeanias ........
San Quintín (partida San Jorge) 
Valdejúnez y Va'dechepe .........
Vanero y Vedados Viejos .........
El Vedado .......................................

!

■ I.OOt

. 227
. 110

. 750

. 90<

. 182

. 387

. 374
91

49o
8o

160

750
700

1.000
201 
50*
30o
300

258

143 
130

158

400
142
208
424
900

3.000

500
90* I

2.000

3.194

4.695|IE

194
254

f .(KK,
3.500 1

300
1.500 

.Oüt
tool

.20<
00* 1

L6< 0 2
30<J 

.00<
48<
140| 1

2.40

20
1.60

60
1 .00

25 
60

50
25
45
30
70

1.00
1.90(

1.25( 
2< 
37E 
801

1.30(

500

500 
50(

200

500
20o 
700
600

1 .000

2.500

70(i
600

3.000

).000

oo'o

600 
64< 
850

.800

300
700
600
100
700 

.500 

.700
500
900 
92t
000

0 »

0 »
0 »

0 2
' »। »

0 >

0 1
' 1
> »
1 »

1 »
»

»
»
»
»
»

25

»

»

3(
4o
85
80

»

»

»
100

20

30

50

150
160
50 

250

>
7o

»
»
»
»

50
»
»
»

1 U'7b
Anual.

6‘60
Id. 1 19'75
Id.

I 9'75
Id. I H'25
id. I 5
Id. i 6

1 octubre a 3 mavi 1
7'80

Anual. || 4'05
id. 8
Id. I 5'75

1 octubre a 3 mayi |k 9'50
Id.

8'75
Anual. | 27

Id.
13'10

Id. | 2
Id. I 3'75

1 octubre a 3 ma.'' 1 12
Anual. 1 19*50

Id.

I 6‘50

Id. 
i 6*85

Id. I| 5*75

1 3
Anual.

1 7,55
1 octubre a 30 ju^ 1 3-20

Id. I 8-40
Anual. I '*55

Id. I 8,5
Id.

16'25
Id.

6'50
!d. I _9
Rl. . ... I 38‘75

1 octubre a 31 1

1 44,75
Id.

f| 46-75

"'’O
— 1 "‘ZO

. I 18‘5o
2 ,7125

• i <5'5
1 octubre a ¡ 1 9

Anua'- 1
Td 1 l0'75
Id- 1 'S'TsH. 1 >5.

H ' 9'*
ií'75

Id- 1 «3
id
Id.
Id.

82'50

45'40 
24

132'50
_ 80

34'80
77'40

74'89 
18'20
42
18
32

75
126

82'50
37 50

100
69
60

43'30

28'95 
27

31 60

57'50 
28'80
38'30 
58'70 
80

132'50

62'50
152 
107'50

137-35

174-85

38 sn
50 80 
65

147

47'55 
95
8’‘50
22
87'50 

107-50 
147-50
47-50 

132-50
61 ‘50 
28

97'25

52
43'75

142'25
9IT5 
39-80 
83*40

82'60 
22’25

' 50
23-75 
41'50

83'75 
153

95'60 
39 50 

103*75
72 
79‘50

49'80

35'80 
32*75

34'60

65-05 
32
46'70 
66*25 
88'75

148*75

69 
161 
146'25

182*10

221*60

49'30 
62
R3- = 0 

164*25

53*25 
106'80

92*25 
23'50 
9R'»5 

126-25 
173'25
57

145'25 
74*50 
40*50

O BíS ERVACIONES

Subasta por el año foresta'.. Del total de cabezas consignadas, 400 serán corderos. Acotados 
los cuarte'es menores de 6 hojas.

Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Ramón Soler.
Subast-i por el año forestal. El r matante permitirá la entrada del ganado vecinal que se 

consigna. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Angel Badules.
Subasta por c:nco años, siendo ésta la primera anualidad.
Subasta por el año forestal.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Manuel López. Acotados los cuarteles me

nores de 6 hojas.
En ambos montes segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Laureano Lorén.

Subasta por cinco años; primera anualidad.
Subasta por el año forestal.
Segunda anualidad de 'as cinco adjudicadas a D. Carlos Rubio. Acotados los cuarteles me

nores d" 6 hojas.
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Valeriano Saz. Del total de lanares Consig

nadas, 500 serán corderos. Acotados los cuarte'es menores d' 6 hojas.
Subasta en los dos montes por el año forestal. El rematante del 127 permitirá la entrada del 

ganado mayor que se consigna vecinal. Acotados los cuartel"s menores de 6 rojas.
En los dos montes segunda anua'idad de las cinco adjudicadas a D. Pascual Blasco. Acotados 

los cuarteles menores de 6 hojas.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D Pedro Peinado, quien permitirá la entrada 

del ganado mayor v c:nal que se consigna. Del número total de lanares, 300 serán cor
deros. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.

Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. Acotados los terrenos donde se 
hagan trabajos de repoblación.

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menor s de 6 hojas.
Subasta por el año forestal. Del tota’i de lanares consignadas, 300 serán corderos. Acotados 

los cuarteles menores de 6 hojas.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Juan Moya. Acotados los cuarteles menores 

de 6 hojas.

En los cuatro montes es ’a cuarta anualidad de las cinco en que fueron adjudicadas a D. Ser
vando Ascaso, D. Pedro Sánchez, D. Ramón Jordán y D. Servando Ascaso, cada uno 
de los citados montes. En los números 136 y 137, los rematantes permitirán la entrada del 
ganado mayor vecinal que se consigna. -

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Lorenzo Nivela, quien permitirá 'a entrada 
del ganado mayor vecinal que consigna.

Cuarta anualidad de las 5 adjudicadas a D. Marcelino Bernal, quien permitirá la entrada de1 
ganado mayor vecna! que se consigna.

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Mariano García.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a’ Ayuntamiento.
Subasta por cinco años, si nd^ é-'- ’n —t  q sunerficie aprovechada será la 

del tercer cuartel, que es la comprendida desde la “Cabañera General” hasta-la confron
tación con el térm'no de Sádaba. .

Subasta por cinco años, siendo ésta la mrimera anualidad. La superficie aprovechada es la 
del segundo cuarte1, comprendido desde el paso de “Valdepino”, o sea desde su límite con 
la “Bardena Baja” hasta la “Cabañera General”.

Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad. Este monte comprende el primer 
cuartel.

En los tres montes es 1a segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Matías Burgos Asín.

Cuarta anualidad para el lanar y tercera para el cabrío, de las cinco y cuatro respectivas 
adjudicadas a D. Valentín Ardavines, quien permitirá la entrada del ganado mayor ve
cina' oue se consigna. La época nara el pastoreo será para el lanar desde l.° de octubre 
a 30 de junio y anual para el cabrío.

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Valentín Ardavines.

Subasta en el monte 145 por el año forestal. El rematante permitirá ra entrada del ganado 
vecinal que se consigna. Alera foral con El Frago. Acotada superficie incendiada.

En los montes comprendidos entre e' 146 y 152, ambos inclusive, es la cParta anualidad de 
las cinco adjudicadas a D. José Nocito, excento en la partida ‘‘San Jorge” del monte nú
mero 150, que se subastará por dos años, siendo ésta la primera anualidad.

Tercera anualidad de 1as cirtco adjudicadas a D. Leoncio Sánchez.

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATÁLOGO 

y término municipal

NOMBRES 

de los montes

Hectá

reas

PASTOS PARA
TASACION

Pesetas

Cantidad que abonarán los rematantes

Lanar Cabrío Mayor

PLAZO 

del disfrute Por entrega
Por reconoci
miento final

. ""

TOTAL OBSERVACIONES

153 Murillo de Gallego ............ Común de Moráez y La Ralla 1.001 1.000 150 » 2.000 Cabrío; anual v . L 13‘75 82*50 106*25 En los montes 153 y 154 se harán las subastas por el año forestal. El rematante del 153 per-

154
155

Id...............................................
Id...............................................

Común de Siscoya .........................
Cuarto de la Corona ....................

6(
77(

110
300

»
15

»
»

155
1.005

1 octubre a 1 ju'? ■
1 octubre a 1 I 

Id.
1‘55 14

76
139

15'55
mitirá la entrada del ganado mayor vecinal que se consigna. 

Subasta por cinco años; primera anualidad.
156 Id............................................... Cuarto del Ciprés ..................... SOt 500 25 1.275 Id. Segunda anualidad de las tres adjudicadas a D.' Manuel Barcos.
157 vId............................................... Dehesa Marinera ......................... 20( 301 15 » 1.095 Id. 10*10 47*60 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad.

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Joaquín Gracia.158 Id............................................... Pardiná Nueva .............................. 60< 600 30 10C 700 Id. 6 67*50 73*50159 Id................................................ Pedreanas ........................................ 3Ó( 1.100 55 » 1 .410 Id. 10*80 47-50 Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Antonio Bretón.
160 Id................................................ 7.a parte Pardina Sta. Eulalia- 26( 30( » 4^0 1 diciembre a 1 : -1 48 Subasta por el año forestal.
161 Id................................................ Trozo de Garules ......................... 60, 1.000 50 2.150 1 octubre a 1 .'Al 14‘50 82 Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad.
163 Ores ........................................... Mingota ............................................ 781 1.101 » » 1.650 Anual. 12 76*50 88'50 Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Tomás Giménez, quien permitirá la entrada

164
164a

Id...............................................
Id...............................................

Valdearatas .....................................
Casa del Cheso ..............................

4 2<
371

1.500
8-0

»
50

»
»

2.250
550

Id.
Id.

14-90
5*35

58‘50 73*40
59'95

del ganado vecinal que se consigna.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Tomás Giménez. 
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas al mismo.

165 Pradilla .................................. Común, Codera y Sarda ............ SCO 1.500 10 1.715 Id. 12-30 62*50 74*80 Subasta por el año foresta!. Los ganaderos de Tauste tienen derecho de alera foral en este
monte y los de Pradilla en el monte “Alto”, de Tauste, de acuerdo con la sentencia de

216 Sádaba .................................. Bardena Baja ............................... 3.0C0 3.000 » 16.510 — 48'25 132*50 180*75
8 de mayo de 1908.

Cuarta anualidad de las cinco adjud'cadas al Ayuntamiento. La época para el aprovechamiento
será anual, excepto en “Las Planas de Pinsoro”, que quedan acotados desde l.° de abril

166 Santa Eulalia d|e Gallego. El Boalar ........................................ 1 ,C00 200 100 » 940 Anual. 8'30 82*50 90*80
a 30 de septiembre.

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas al Avuntamiento. El rematante permitirá la en-

167
168

Id................................................
Id...............................................

El Bocalete .................................
El Común ........................................

1 .000 
30(

300
»

40
30

»
• »

850
90

1 octubre a 30 1
Id.

8'50
0'90

165
60

173-50
60'90

irada del ganado que se consigna vecinal.
Tercera anualidad de las cuatro adjudicadas a D. Benito Buisán.
Tercera anualidad de las cuatro adjudicadas a D. Pascual Arbués, quien permitirá la entrada

169 Id. ...................................... Pardina de Santa Eulalia .......- 1 .000 » 40 » 120 Id. 1'20 165 16620
del ganado vecinal que se consigna.

Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Miguel Polo, quien permitirá la entrada del
170

171
172 
H72a

Id..................................... ’.........
Tauste .........................................

:id...............................................
Id...............................................

Trozo de Garules ..........................
Monte Alto .................................
Sierra de la Virgen ....................
Los Llanos .....................................

400
2 200

7m
3.t0<

200 
9.000 
1 .< 0' 
7.000

40
»
»
150

» 
» 
» 
»

450 
1?.000

1 600
7.000

Id.
Anual.

Id.
Id.

4*50 
44*75 
16 
33-75

57*50 
112*50
126 
132*50

62 
157*25
142
166'25

ganado vecinal que se consigna.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Lorenzo Sanz.
Cuarta anualidad d° las cinco adjudicadas a D. Sebastián Supervía. Alera foral con Pradilla.
Tercera anualidad de las cuatro adjudicadas al mismo.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas al mismo. En este monte la duración del pastoreo

PARTIDO JUDICIAL DE d sde que comiencen las faenas de la siega hasta que se retiren 1as mieses del campo será
PINA de sol a sol.

173a
173 b
174
175
176
177
178

Fuentes de Ebro ...........
Id.......................................;.......

Monegrillo ...............................
Id..............................................
Id...............................................
Id...............................................

Pina ............................................
Id...............................................

El Común ........................................
Va'depuy y Espuñaciegos ......... 
El Común ........................................ 
Dehesa de las Varellas .............  
Guaral de la Carne ....................  
Restos del Común .....................  
Sierra Farlet ..................................

Id. (part. de Valderromero)...

6.900 
697

2.100
190 
16c 
7411

3.40o 
90('

2.500 
450

5.000 
600
800

2.600 
2.500 
1.000

80 
25

»
»
»
160

20

» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»

5.tro
750

7.5"0
900

1.200
5.680
3.700
1.500

Anual. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

29'10 
7-50

35
8
9-75 

30*45 
26-75 
13*50

230 
125'50 
110
36 
31-50 
74-50 .

142'50
80

259*1»
133
145

44
41*25

104 95
168*25
93‘5O

Subasta por el año forestal.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Salvador Sánchez.
Cuarta anuabdad de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento. .
Subasta por el año forestal.
Cuarta anual:dad de 1as cinco adjudicadas a! Avuntami uto.
Subasta por el año forestal. Las cabras pastarán únicamente en la nartida “La Esteva”.
Cada una de las dos subastas es la cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Luis Alcrudo 

la primera, y a D. Francisco Val la segunda. En ambos montes la época para el pastoreo
PARTIDO JUDICIAL DE en el último año del contrato será hasta el 10 de mayo.

SOS DEL REY C. — ■ ■

179 Artieda ....................................... Paco Cerrado y Abierto ............ 320 700 » 50 1.200 — 12
64 76 Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. David Solana. La época para el pastoreo

será anual en “Paco Abierto”, v desde l.° de octubre a l.° de abril en “Paco Cerrado"

180 Bagues ....................................... Monte Común .............................. 6(0 600 30 1.140 1 octubre a 9'45
67 50 76*95

para e! lanar, y desde el 15 de mayo a 15 de septiembr° para el mayor.
Subasta ñor el año foresta1. Las cabras pastarán en el terreno desprovisto de vegetación, v

182
183
184
185
186
187
18?a

Biel ..............................................
Id:................................................
Id................................................
Id................................................
Id................................................
Id................................................

Cacti'iscar .................................

Nuestra Señora de Orrios .......  
Opaco de ’a Fraga ......................  
Opaco de Panlagua .....................  
Opaco de Pons ............................. 
Opaco de Puy de Mulo ............ 
Opaco d" Puydibrío ..................  
Dehesa Alta o Sierra ................

300
4 50
1 ?i
300
330
330
139

«.zoo

200

400

10 »

5.050

1.000

11 ocluid a , -
1 julio a oO sep

1 octubre i a 311 

Id-

28-90

10
25-50 
8'50 
3

104*75

27*80

133'65

37 80

el rematante permitirá la entrada del ganado mayor vecinal que se consigna.

Subasta por el año forestal.

187/- Id................................................ Dehesa del Portillo .................... 214 350 2 ■ » 2.550 42 80 68'30 ( En los tres montes es la tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Inocencio Areci,
187 c Id................................................ Fornos ............................................... 17( 300 10 » 850 Anual- 34 42'50 ( quien perm’tirá la entrada en el 187b del ganado mayor vecinal que se consigna.
188 E sc ó ............................................ Plano Mayor ................................. 350 » 100 » 300

Id. 
Id. 
Id. 
Id-

70 73 Tercera anualidad de Jas cinco adindicadas a D. Esteban García, quien permitirá la entrada

189
190
191

Fuencalderas ............................
Id.................................................
Id................................................
Id.................................................

Artasun ............................................. '
Monte Alto ...................................
Monte Bajo y Siviella ................

Id........................................................

4 8<
1.10(

40(i

120
2.000

140

»
»
»
15<

»
»

300
3.000

280
450

3 
18*75
2‘8o  
4'50

61*50 
85
57*50 
80

64'50 
103-75
60 3 0
84'50

del ganado vecina! que se consigna.
Subasta por e! año foresta!.
En 1os montes 190 y 191. cuarta anualidad de 1as cinco adiudicadas a D. Pablo Posat, quien 

permitirá 1a entrada d 1 ganado que. se consigna como vecinal.
Id- 7io

7 65 
15-75

Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a! mismo, quien permitirá la entrada de! ganado

192 Isuerre ........................................ Común o Blanco ........................ 200 300 60 780
Id.

37*50 44*60
vecinal que se consigna.

En los montes 192 y 193 1as subastas se harán por el año forestal. Los rematantes permitirán

193
194

Id........... "...................................
Lobera ........................................

Pinar, Selva, etc.............. ..............
Canales, Sisallo, etc........................

90
350

500
800

» 
» »

850
1.600

Id. 20 
52-50

27‘65
68'25

’a entrada d- los ganados vecinales que en cada caso se consignan.
Cuarta anuaFdad de las cinco adiudicadas a D. Migue! Begué. quien permitirá 1a entrada 

del ganado vesina! que se consigna.

M.C.D. 2022
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N.6 DEL CATÁLOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

Hectá

reas
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28<
26('

3.001

90
2 500

100

PASTOS PARA

TASACION

Pesetas
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PLAZO 
del disfrute

Cantidad que abonarán los rematantes

OBSERVACIONESLanar Cabrío Mayor Per entrega 
—

Pesetas

Por reconoci
miento final

Pesetas

TOTAL

Pesetas195 Lobera ....................................
100 
250
200 
»
» 
>

6.000

600 
»
630

10 
ion

5

100
50 

300

»
»

»

120

» 
150

150

196 Id....................................
j urcdb .ruy Jcaianca ...... . .
Solano A 'fo 230 

800
310 
600
300
150

9.600

480 
600
960

Anual.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

I octubre a 30 abril pan 
el mayor y 1 ju'io a b 
septiembre para el lasr 

Anual.
Id.

En el Pinar, de 1 octubr 
a 30 abril y en el resto de 

monte, anual.

2'30 
7*25 
3'10 
6
3 
1‘50

96
4'80 
6

8

4

4

7'80 
7-80 
5
1'50

26'45

34 
14'60 
1850
10

1*50 
13*05
7‘5O 
4*50

22'50

13 
18'25 
65*10

3
20 
23*75
45 
H'50

8 
H
11

11

«'05

4'80 
4‘5o  
9*75
7‘45 
/'70 
51*90

5l‘90
2

31-25

12 14*30
4 < ‘7S

En los montes 195 y 196 las subastas se harán por el año forestal, siendo ésta la primera 
anuaudad.

Quinta y última anualidad de las cinco adjudicadas a D. Carlos Mayayo.
Tercera de las cinco anualidades adjudicadas al Ayuntamiento.
Tercera de las cinco anualidades adjudicadas al Ayuntamiento.
1 ercera de las cinco anualidades adjudicadas al Ayuntamiento.

< En los tres montes tercera anualidad de las cinco adjudicadas al Ayuntamiento, quien permi- 
) tira la entrada del ganado vecinal que se consigna en el monte 204, en el cual tienen man

comunidad de pastos k>s pueblos de Orés, Farasdués y Asín.

Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Melchor Pérez, quien permitirá la entrada 
dei ganado vecinal que se consigna. En la partida “La Sarda" tienen mancomunidad de 
pastos Pintano y Undués Pintano.

Cuarta anualidad de as cinco adjudicadas a D. Romualdo Anaya, quien permitirá la entrada 
_ del ganado mayor que se consigna vecinal.
Siíbasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal que se con

signa. Mancomunidad en los montes 208 y 209 con Undués Pintano.

, En los montes 210 a 215, ambos inclusive, es la cuarta anualidad de las cinco adjudicadas al 
l Ayuntamiento, quien permitirá la entrada del ganado vecinal que se consigna.

/ En los montes 217 y 218 es la tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Benito García 
j Alvarez.

Subasta por el año forestal.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a. D. Benito García ALvarez.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. José María Navarro.
Subasta por cinco años, siendo ésta la primera anualidad.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Santiago García.
Segunda anual.dad de las cinco adjudicadas a D. David Lorente. Los rematantes de este 

monte permitirán ¡a entrada dJ ganado vecinal que se consigna.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Lorenzo Palacio, quien permitirá la entrada 

del ganado vacuno que se consigna vecinal.
Cuarta anualidad de las cínico adjudicadas a D. Eusebio Giménez.

• Subasta por el año forestal. Acotados os cuarteles m.ñores de 6 hojas.
En las dos subastas del monte 227 es la tercera anualidad de las cinco adjudicadas al Ayun

tamiento, quien permitirá la entrada del ganado vecina' que se consigna.
Tere ra anualidad de las cinco adjudicadas a D. Babil Freg.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Serafín Lasheras.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Gregorio Glano.
Cuarta anua idad de las cinco adjudicadas a D. Marcelino Arroyo, quien permitirá la entrada 

del ganado vecinal que se consigna.
Cuarta anualidad de las cinco adjudicadas a D. Lucas Soleras.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Angel Ayarra.
Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Lucas Soleras. En los montes 232, 233 y 234 

hay mancomunidad con Pintano. En la partida "La Sarda” del monte 234, tiene derecho 
de alera foral Artieda y Mianos.

Tercera anualidad de las cinco adjudicadas a D. Cándido Orduña, quien permitirá la entrada 
del ganado vecinal que se consigna.

Subasta por el año forestal.
Subasta por el año forestal. •
Subasta por el año forestal.
Segunda anualidad de las cinco adjudicadas a D. Tomás Cacho.
Quinta y última anua idad de las cinco adjudicadas a D. Felipe Tejero.
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles menores de 6 hojas.
Subasta por el año forestal. Del total de cabezas consignadas, 2.206 serán corderos. El re- 
_ matante permitirá la entrada del ganado vecinal que se consigna.
Subasta por el año forestal. Del total de cabezas consignadas, 766 serán corderos.
Subasta por el año forestal.

Subasta por el año forestal.

Pardina de Salafuente ................
197 Lorbés .............................. Gábarri
198 Id.............................................. Anisa! v 230

56
52

425
18

360

22

20

45‘50

236
59
53 50

521
22'80 

366

30

24

49'50

199 Id. El Sacal
202 Luesia ....................... Favanás

203 Id.............................. Iguarela y Artasu .........................
204 Id.................... Val ..
207 Mianos ................... Pinar, Cingla v Sarda ............

i

Logran .................................

209 Id................................................. Samitier 280

180 
250
350 
550 
20'
500 
280 
26'
500 
190 
»
200

1 .200
»

500

90 
380

1 .000
»

90 
380

2 00O 
140

380 
250
100

10C

2.000
510

40
90

1 000
200

7 000

4.000
40

3.000

2UU

200

350
350
210
100

<1.720

900
300

1.000
350

400
350

600

2 600
3.300

»
1.100
1.500
3.00"

400

400
400
400

850

2.000
1.500

300
300
700
400
400

9.191

5.514
100

3.000

»

»

» 
»
»

»

45
15

150
18 
50
20
18 

150

»

80 
100 
»
»
» 
»

s>

»

»

300
150
30

50
10
10 

588

230

»

» 
»

40

» 
» 
»
» 
» 
»
» 
»

»

160 
3(

»
»

50
» 
300

» 
100 
1011

15 
15

» 
»
»
»

»
»

»

400

875
875
500
150

4.540

3.400
1.460
2.950
1.000

150
1.860

750 
450

2.250

1 .300
2.900
6.510

300
2.000
4.000 '
4.500
1.550

800
1.100
1.100

1.100

6.325
4.650

480
450

1.200
830
860

20.146

11.728
200

6.000

Anual.

Id.

1 octubre a 30 junio.
Id.
Id.

1 junio a 30 septiembr- 

1 octubre a 30 jun:»

Anual.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1 octubre a 3 n'3-''1

Anual.
1 a
1 octubre a '• ■'

Anual. . .
1 octubre a 30 J 

Id.

1 octubre a'31^

Anual. 
Id. 
Id.

Id.

Anual.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id.

210 Ruesta ........................................ Corraliza de Cercito .....................
211 Id............................................. Corraliza del Lugar ....................

42‘50 
52‘50 
65

72-50

56
52 
62'50 
38
8

37'50 
191
20

62'50

18
55‘50

165
20
18
55'50 

295
28'50

76
50
20

20

107'50
63
10
18 
82'50 
37'50 
57-50

232-50

157'50
10

132'50

50'30 
57'50
66 50

98-95

90 . 
66'60
81
48

9'50 
50-55

198*50 
24'50

85

31
73 75 

230'10
23 .
38
79'25

340
40

84
61 
31

31

139'55 
90 
14'80 
22'50 
92'25
34'95
65*20 

284-40

209'40 
12

164 75

212 Id........................ Corraliza dp Va11p«
213 Id................................... Corraliza de Viliella ................
214 Id................................................. Paco y sus Falderas ................
215 Id....................................... Sierra o Monte Alto ................
217 Salvatierra ..................... Bardepeña
218 Id...................................... Belbún
219 Id............................................ Gabarri
220 Id........................................ Huyerma

” Id................................................. Id.
221 Id................................... Moncín
222 Id....................................... Paco de Orba

” Id........................................ Id

223 Sigüés ........................................ Pardina de Rienda

224 Id................................................ Snfn (1?
225 Sos del Rey Católico ....... Valosciíra ............
227 Tiennas l....................... Sierra de I.pire

” Id.................................... Id.
228 Uncastillo ............................ Pardiny <1p .
229 Id................................... P ¡cánido
230 Id.................................... La Sierra
231 Undués de Lerda ................. Alto de Santa Cruz ....................

232 Undués Pintano .................... Montes Blancos
233 Id......................................
234 Id............................ Siprra c!p1 tolano

235 Urriés .................................... Vn1 ValicipUn etc

PARTIDO JUDICIAL DE 
TARAZONA

239 Anón .......................................... Hova v Morcajuclos
241 Id................................... Valdeabeja
242 Los Favos ....................... Dehesa Alta
243 Id................................................ Delipsa Tí o i a
243<7 Griset ................................. I a Diezma
252 San Martín de Moncayo ....
253 id................................... :..........

Gallopar ........................................
Planolleras .....................................

250 Tarazona ................................. F1 Cierzo

250(7. Id................................................ Vatcardera
253fl Torrellas ................................... Dehesa de los Tximbacos

PARTIDO TTTDTCIAL DE 
ZARAGOZA

Asternelas ........................................

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATÁLOGO 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

Hectá

reas

PASTOS PARA
TAACION

Pesetas

PLAZO 
del disfrute

Cantidad que abonarán los rematantes

Lanar Cabrío Mayor ?or entrega
Por reconoci
miento fina1 TO TAL

260 Perdiguera ............................... El Vedado ...... 1.000
300 

1.000 
5.501

600

1.00C
500 

1.000 
3.000

500 
300
900 
800 
eoo

4.000
900

2.020

3.000
750 

2.000 
7.500 
1.000

656
810
800
600 

5.490 
1 350 
2.200

Anual.
Id.255 Leciñena ................................... Las Muías .. 18’75 82-50 101'25

256 Id................................... La Pinada 6 90 47'50 54‘4O
257 Id...................................... La Sierra Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

1 octubre a 31 julio, 
tubre a 31

13'75 82'50 96-25
258 Id................................................ Las Suertes 35 195 230
258a Id................................................ El Santuario 100

> 8'75 67'50 76'25
267 Zuera ................... La Cuenca 600

7or¡

6'15 49'50 55*65
262 Id................................ Las Fajas 7-30 67-50 75-80
263 Id............................... T.a G37aperne1a 600

2.600
900 

1.200

7‘25 72'50 79 75
264 Id................................................ Monte Alto »

» 5'75 
29-25 
10'50 
13-85

67-50 73-25
266 Id.............................. Los Rincones 122-5Q 151'75
268 Id.............. VA Itn drd TTnrnn 80 90'50

87-50 101'35

OBSERVACIONES

Subasta por el año forestal. 
Cuarta anualidad de las cinco 
Cuarta anualidad de las cinco 
Cuarta anualidad de las cinco 
Cuarta anualidad de las cinco 
Cuarta anualidad de las cinco 
Subasta por el año forestal.
Subasta por el año forestal.

Zaragoza, 26 de julio de 1934.—El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera.

NOTA. - Si las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas con la misma' 
te sea por el tipo igual o superior al de la tasación, si fuere inferior por haber habido retasa, se adjudicará por el año forestal» 
Jefatura, no procediendo a la celebración de la tercera hasta que esta oficina fije los precios de retasa. Se respetarán los dererii® 
miento en Alera roral se efectuará con arreglo a la reglamentación que en el pliego de condiciones correspondiente se estalle-

Ayuntamiento.

adjudicadas a la Sociedad de Ganaderos.
adj udicadas a la Sociedad de Ganaderos.
adjudicadas a la Sociedad de Ganaderos.
adjudicadas la Sociedad de Ganaderos.

al

Subasta por el año forestal.
Subasta por el año forestal.
Quinta y ultima anualidad de 'as cinco adjudicadas a D'. Francisco Cos Conde
9 “ ‘¿ad^ d= laa .^das a D. F^o^íd,. quien permi-

Tira ia entrada de 980 lanares de Lecmena, d sde l.o de diciembre a 31 d- mar™ Un 
í^ióm5 ZUei‘a qUedaU aC°tadaS 135 suPerficies « se realicen trabajos^ de i e-

a se^undaVubalta6 sTenve?8! Laf8 SUbaStas por más de un año 86 entenderán siempre que el rema- 

j A era foral en todos aquellos montes de ■ nr v " ""o/:on ^etu'le expresivo de la misma para conocimiento de esta
quedos montes de aprovechamiento común que el uso y costumbre hubiese sancionado; el aprovecha-
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